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REPUBLICA DE LA NUEVA GRANADA.* * . *
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División de operaciones del Sur—Comandancia en jefe—Cuartel jeneral en Pasto  Id dé
agosto de 1840-30.°' . *

i • ir i".\i *' \ r ,H.: •  ̂ '*! i : . . ' < y i • *.') * , .1 • ’ f : *
Al Sor. Ministro de Estado en el despacho de Relaciones Esleriores de la República del Ecuador,

Señor:—En mis comunicaciones anteriores he ofrecido a US. darle oportuno aviso, llegado 
el caso de que los facciosos que hacen guerra al Gobierno granadino, amenacen también la tran
quilidad de la República del Ecuador. Cumpliendo, pues, con mi comprometimiento, i en obsé- 
quio de la seguridad i bienestar de dicha República, por cuya suerte siento el mas vivo inte
rés, voi a manifestar a US. el estado de cosas de esta provincia, i a facilitar a! Gobierno de
US-, en cuanto depende de mí, los medios de libertar al Ecuador de los males con que le ame
nazan las facciones de Noguera i Obando.

Desde que Obando 6e incorporó a la facción <le Noguera, empleó toda su astucia paro apo
derarse del mando como principal cabecilla, i para comprometer contra el Gobierno ecuatoriano 
a los mismos facciosos que se decian partidarios de aquella República, i que habian traido ele
mentos de guerra del otro lado del Carchi. "•

Tengo datos seguros de que Obando ha logrado su proyecto, i por consiguiente, que dispo
ne a su gusto de mil i quinientos a dos mil facciosos que están en armas. También sé con 
certidumbre, que Obando profesa odio implacable a las personas que componen 'el alto Gobierno 
del Ecuador, i que cree tener mas facilidad para obtener ventajas hácia el sur que hácia el 
norte de Pasto, sea por los datos que ha recibido, o sea porque conoce que al norte de esta 
provincia es aborrecido de muerte.

Las facciones que acaudillo Obando no profesan principio político ni moral de ninguna clase: 
los indiviuuos que las componen, i principalmente sus cabecillas, solo tienen por objeto asegu
rar la impunidad de sus crímenes, i tentar fortuna a toda costa: así es que ellos invadirán el 
territorio ecuatoriano, creyendo como creen, qué allí pueden obtener algún resultado favorable, i 
pondrán tanto mas ompefio en esto, cuanto sea mayor la dilicultad que se les presente para 
penetrar el norte‘del Juanambú.

El incremento ¡que ha tomado la facción de Obando i el sistema de guerrillas con que ha 
plagado todo el cantón de Pasto, puede comprometerme a obrar de preferencia sobre el Juanam
bú, pato mantener franca la correspondencia con el Gobierno, i para protejer los ausilios que 
me vienen de Popayan. Queda entonces poco o nada seguro el sur de la provincia de Pasto, i 
es probable que Obando se aproveche de tal oportunidad para invadir al Ecuador, sin que yo 
pueda obrar con la prontitud necesaria para impedirlo, porque tendré otro objeto a qué atender, 
porque la jeneralidad del pais me es hostil i no puedo tener buen espionaje, i porque Obando 
obra con guerrilleros del pais qué pueden hacer sus movimientos con facilidad i rapidez..

Después de la franca esplicacion que he hecho a US. creo de mi deber, como ájente de un 
Gobierno qué profesa la mas leal amistad hácia el de US., facilitarle los medios de precaver al 
pueblo ecuatoriano de los males que le amenazan, de acuerdo al mismo tiempo con los in
tereses de la Nueva Granada, en los términos siguientes. ' '

’’Convengo en que las fuerzas del Ecuador pasen a este lado del Carchi hasta el Guaítara, o 
hasta el Juanambú si fuere preciso, con el único i esclusivo objeto de destruir las facciones que 
acaudillan Andrés Noguera i el ex-jeneral José María Obando.

Las tropas ecuatorianas que obren dentro de la provincia de Pasto, respetarán i sostendrán 
a las autoridades legales de la Nueva Granada, en los mismos términos en que deben hacerlo 
das tropas granadinas, i se retirarán al Ecuador tan pronto como lo disponga el Presidente de 
la Nueva Granada, o el Jefe de la división de operaciones del sur de esta República.

El Gobernador de la provincia de Pasto proveerá a la subsistencia de las tropas ecuatoria
nas que obren dentro de la provincia Üe su mando, asistiéndolas del mismo modo que a las 
tropas granadinas. , •

Cuando ee reuhnn tropas granadinas i ecuatorianas para obrar, tomar acantonamientos, o con 
otro objeto relativo a la campaña, tomará el mando del todo, el jefe u oficial de mas graduación, 
bien sea granadino o ecuatoriano, i se arreglará a las instrucciones del Comandante en jefe.

/
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Los jefes, oficiales i tropa del Ecuador disfrutarán dentro del territorio granadino, de los mis* 
mos goces i consideraciones que los jefes, oficiales i tropa de Ja Nueva Granada, en todo lo 

•.que no sea contrario a las leyes de la República.
Este convenio será provisional, hasta que el Presidente de la Nueva Granada, a quien doi 

cuenta de él, se entienda por medio de su Ajente diplomático con el Gobierno del Ecuador.**
Como verá US., me he estendido hasta donde me lo permiten las leye3 a que estoi i de

bo estar ceñido, para facilitar los medios de unir los esfuerzos de estas dos Repúblicas, para 
atender a un objeto que les es común, i que con urjencia escita el cuidado de ambas.

Por último, voi a hablar a US. de un punto en que nada puedo hacer; pero que habiendo 
dado motivo para que se compliquen las relaciones de estas dos Repúblicas, no debo desenten
derme de él: hablo de la cuestión de límites entre las dos Repúblicas. Algunos ecuatorianos, i a l
gunos granadinos traidores emigrados en el Ecuador, han suministrado al cabecilla Noguera mu
chos elementos de guerra, i han trabajado infatigablemente por sostener i engrosar su facción, para 
obtener por medio de esta, la incorporación de la provincia de Pasto, o de una parte de su ter
ritorio al Ecuador. Tal conducta ha causado una justa alarma en la Nueva Granada, porque se 
ha creído ofendido el honor nacional, i se ha visto con pena que en países civilizados haya 
quien se valga de la barbarie i del fanatismo para un objeto nacional, en circunstancias en que 
iniciada amigablemente la cuestión, eran mas reprobadas i perjudiciales las vias de hecho, por 
cuanto embarazaban a los dos Gobiernos para ejercer sus faculta les constitucionales en obsequio 
del bienestar de uno i otro pueblo. Gomo sincero amigo del Ecuador, voi a manifestar a U S . 
mi opinión particular en este negocio, sin que se entienda que entro en compromiso alguno, 
ni comprometa a mi Gobierno. Miéutras el Gobierno i pueblo granadino crean que el honor 
nacional ecsija que se sostengan los actuales límites de la República, no cederán un palmo de 
terreno aunque esté de por medio la conveniencia de ambos pueblos, i aunque nos sobrevengan 
mayores males de los que ahora sufrimos; pero s i  se logra restablecer el orden en la
provincia de Pasto, no se fijar& la nación en poseer algunas leguas mas o menos de , i
atenderá de preferencia a la  conveniencia de los dos países. Si a esto se agrega que el pueblo ecuato
riano contribuya a destruir la abominable ficción que acaudillas Obando i »Noguera, la Nueva Gra
nada será tanto mas favorable a las pretensiones del Ecuador, cuanto haya sido mayor su ayu
da para destruir la facción, como que entonces el honor nacional i la conveniencia de las dos 
Repúblicas están de acuerdo. Se presenta, pues, una oportunidad en que ambas pueden ayudarse 
i contribuir a su bienestar mutuamente, i por resultado se tendrían nuevos i mas fuertes víncu
los de amistad. * *

No he tenido inconveniente en manifestar a US. mi opinión oficialmente: con ella nada di
go a nombre de mi Gobierno; pero puede dar a US. una idea del modo de ver la cuestión que 
tenemos algunos granadinos.

Acepte US. la alta i distinguida consideración, con que sol mui atento obsecuente servi
dor.—Pedro Alcántara Herran.

, , - R E P U B L IC A  D E L  E C U A D O R .
* * - * * > i . . ‘ * • • *

M inisterio  de Estado en el despacho de Relaciones E steriores— Quito a 27 de 1840.

Al Sor. Jral. Comandante en Jefe do la división de operaciones sobre Pasto.
He tenido el honor de recibir la nota mui interesante que con fecha 19 del me9 que cur

sa dirijió US. a mi despacho, manifestando los últimos acontecimientos de la guerra que se 
hace en esa provincia, i solicitando en consecuencia la cooperaciorv de las armas ecuatorianas 
para contener los progresos funestos de los rebeldes. El Presidente, en cuyo conocimiento puse 
esta ocurrencia, dispuso se reuniese estraordinariamente el Consejo, el cual en vista de aconte
cimientos tan urjentes i graves ha considerad*», que la República se encuentra en la necesidad 
de concurrir con sus armas paFa contener los progresos deja rebelión, que sobreponiéndose a 
las leyes de un país vecino, podría comprometer el orden i tranquilidad de que disfrutamos. Al 
mismo tiempo se ha concedido la atención que es de desear, a la situación en que US. se en
cuentra por consecuencia de acontecimientos difíciles de prever: este punto tiene en su apoyo la 
fuerza de nuestras simpatías por el Gobierno i pueblo de la Nueva Granada; i nosotros esperi- 
mentamos una indignación justa al conocer, que las depravadas intenciones de los rebeldes eQ 
esa provincia, tienden a privar a los pueblos del bien que se disfruta solamente a la sombra 
de las instituciones. Mi Gobierno, por tanto, con dictámen de su Consejo ha deliberado corres
ponder a la invitación que US. le hace en nombre del que representa, i dispone que una fuerza 
respetable marche hasta .el Guaítara, o hasta e! Juananibú, si preciso fuere; i debo anunciar a US. 
en esta ocasión, que acaso el mismo Presidente, en calidad de Jeneral en Jefe, marchará a la ca
beza de las fuerzas sobredichas, porque considera que un pequeño cuerpo de tropas situado en 
Ja márjen izquierda del Guaílara, pudiera estar comprometido, o a batirse contra las probabilida
des en caso de ser atacado por todas las fuerzas de la facción, o por lo rnénos a ponerse en 

retirada, perdiendo el cantón de Túquerres i relajando la moral del ejército.
H i llegado el momento, Sor. Jral., de conocerse el fondo de los sentimientos del Gobierno ecua

toriano: la lealtad ha sido i será siempre su divisa: él espera ciertamente fijar sus límites en 
donde han querido determinarlos la razón, la política i la conveniencia de los pueblos; i confía 
para conseguirlo, en las respetables promesas de U S .; . pero él nunca ha iateutado aprovechar-
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se tío los embarazos con que se encontiará su vecino. Distante ile idea tan indecorosa, él no 
ha escueado sus benévolos oficios en diversas coyunturas, para restablecer en esa República el 
bien positivo de la paz: deseamos sinceramente el bienestar del pueblo granadino; por todos los 
medios permitidos le ayudaremos en la empresa de destruir a los que dan pruebas de no querer pa
tria, gobierno ni libertad, i contra ellos deberán reunirse todas las opiniones. Mi Gobierno 
cuenta con el amor de los pueblos, esta es la recompensa inmortal a que aspira en todos sus 
actos, i ese amor es el mejor garante de éscitos felices: a él apela con confianza en circunstan- 
cias qUe una detestable rebelión, inquietando a esa tierra, podría alterar la paz de esta.

Así contesto de orden del Presidente la citada comunicación de US.
Quiera US. Sor. Jeneral, admitir en la presente como en toda oportunidad, la estima mui 

cumplida con que soi de US. rendido servidor—
•* * • ' ' ''' '1 ’ *• • »' » y

R E PU B LIC A  DE LA NUEVA GRANADA.- 4 * 1 • ‘ , • » - ~ ' >»j.
Pedro A. Herran, Jeneral del ejército de la Repúb i Comandante en Jefe de la división de 
operaciones del ¡Sur $c . <$*t\

Por cuanto entre el Jeneral Tomas Cipriano de Mosquera, segundo Jefe e Intendente jeneral 
de la división de operaciones del ejército de la Nueva Granada en el Sur, como Ajenle i es
pecial Comisionado por roí, i el Jeneral de Brigada Leonardo Stag-g segundo Jefe i Comandan
te jeneral de caballería de la división de operaciones del ejército del Ecuador en esta provincia, 
corno Ajente i Comisionado especial de S. E. el Jeneral en Jefe de aquella República; se con
cluyó i firmó un convenio de esponsales, guardadas todas las fórmulas de estilo, en Túquerres 
a 23 de setiembre de 1840, cuyo tenor a la letra es como sigue:

’’Habiéndose establecido entre su Señoría el Jeneral en Jefe de la división de operaciones 
del sur de la Nueva Granada, i S. E. el Jeneral en Jefu «leí ejército del Ecuador, las bases en 
que debe obrarse por uno i otro en la destrucción de los rebeldes que acaudillan Andrés Nogue
ra i José María Obando; i para llevar a efecto las estipulaciones con que se acordó la Coopera
ción del Ecuador, ha parecido conveniente, así para la seguridad de ambas divisiones, como pa
ra mantener la buena intelijencia entre la República de la Nueva Granada i la del Eclíador, que 
las dichas estipulaciones sean conocidas i confirmadas por un convenio de esponsales, entre los 
dos países, a virtud de las facultades con que cada uno de los dichos Jenerales está autoriza
do, como Jeneral en Jefe de sus respectivas fuerzas. Con este objeto han nombrado sus ájente.«, 
a saber: el Jeneral en Jefe de las fuerzas granadinas, a Tomas Cipriano de Mosquera Jeneral 
del ejército granadino, segundo jefe e Intendente jeneral de la división, i Comandante en jefa 
de la primera columna; i el Jeneral en Jefe del Ecuador, a Leonardo Stagg, Jeneral de Bri
gada de los ejércitos del E*uador, segundo jefe de la división i Comandante jeneral de 
caballería; quienes después de hiberse comunicado sus respectivos poderes i credenciales, halla
dos en debida i propia forma, han convenido i concluido los artículos siguientes:

Art. 1. 0 Las tropas del Ecuador, sus jefes i oficiales, recibirán desde el dia que pasaron 
la frontera del Carchi, el misino sueldo que corresponde a los de igual grado de la Nueva Gra
nada; cargando a uno i otro el valor de las raciones que reciban en especie, al precio que se 
cargan a la división granadina. Como no haya Jenerales de Brigada en la República granadina, se
rán pagados estos conforme a los reglamentos del Ecuador; los primeros comandantes, como a los 
tenientes coroneles, i los segundos como a los sárjenlos mayores.

Art. 2 .°  Siendo la mayor parte délos sueldos que se pagan en la Nueva Granada, mayo
res que los del Ecuador, no servirá de regla lo estipulado en el artículo anterior, para ti ca»o 
que pudiera ocurrir de que tropas granadinas prestasen sus servicios a la República ecuatoriana; 
pues si tal sucediera, percibirán los mismos sueldos que disfrutan en su nación.

Art. 3..° Para el abono de los sueldos i prest de la tropa, se pasarán las revistas de co* 
misario por los comisarios de ambas divisiones, i se dará al de la Nueva Granada una lista 
presupuesto, que será el documento sobre el cual jírará sus libranzas el Intendente jeneral de la 
Nueva Granada, para que se provea de fondos la comisaría del Ecuador, por la cual se harár 
los pagos.

Art. 4. 0 En caso de que militares ecuatorianos entren en hospitales granadinos, se tomarát 
las mismas hospitalidades que a los de la República; i tuce si enlraseu granadinos a ho9pi
tales del Ecuador, pagarán como los de su nación las hospitalidades.

Art. 5. 0 El ejército del Ecuador recibirá los mismos bagajes que se detallan para cada cla
se en el reglamento de la Nueva Granada.

Art. 6. 0 Por las cantidades que no pueda entregar mensualmente el tesorero de la divisior 
granadina al comisario de la del Ecuador, le dará cartas de pago, que serán amortizadas seguc 
lleguen los caudales a su caja i por orden del Intendente jeneral. v

Art. 7. 0 Para que estos arreglos tengan efecto, se pasará una revista de presente en Túj- 
querres cada vez que lleguen cuerpos o columnas del Ecuador. •

Art. 8. 0 Los caballos, armas i municiones que se tomaren a los rebelde?, corresponden al 
Estado déla Nueva Granada, i solamente podrán considerarse como botín los demas objetos que 
se tomen a los rebeldes, i serán propiedad del que los tome. ,

Art. 9. 0 Ningún militar granadino puede abandonar sus banderas, para pasar a las del Ecua
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dor, sin cspresa licencia de la autoridad que pueda darla; i del mismo modo ningún militar ecua
toriano puede pasar a Jos cuerpos granadinos ni quedarse en el pois, sin cspresa autorización de 
S. E. el Jeneral en Jefe del ejército del Ecuador.
, Art. 10. En cada división se harán los honores i se tendrán las consideraciones, a los jene- 
rales, jefes i oficiales, que les corresponden en su respectiva nación, a cuyo efecto los jefes de 
estado mayor se darán oportunos avisos.

Art. II. Siempre que se cometa algún delito por individuos de cualquiera de las dos divi
siones, será juzgado por sus jueces naturales i leyes respectivas.

¡tjrv A rt..l2 . Cuando se reúnan las dos. divisiones, se pondrán de acuerdo los dos jefes de es
tado mayor para dar el santo, señales de convención i arreglo del .servicio. El servicio de jefe 
de dia se hará por los de una i otra división, alternando según sus graduaciones, i visitaran los 
puestos militares, que guarnezcan Ls tropas de una i olía República.

Art. 13. Las guardias de los dos jeneraíes en jefe harán mutuamente los honores que corres
ponden a cada ono en su nación, pero en ningún caso, a otro jefe u oficial jeneral.

Ratificado que sea este convenio de esponsales por los respectivos Jeneraíes en jefe, será 
fiel i lealmente cumplido por ambas partes, sin perjuicio de los arreglos definitivos qne celebren 
los dos Gobiernos por medio de 6us ajentes públicos. En testimonio de lo cual los respectivos 
Comisionados han firmado las presentes, i puesto sus sellos respectivo».

Dado en el cuartel jeqeral de Túquerres a 23 de setiembre de 1840—Firmado— Tomas 
de Mosquera—(L. S .)—Firmado—Leonardo S tagg— (L. S .j-

Por tanto, habiendo visto i ecsaminado el referido convenio de esponsales, he venido en ra
tificarlo para que tenga su debido cumplimiento en el territorio que ocupan las espresodas di
visiones de la Nueva Granada i Ecuador, haciendo uso de las facultades, que para tales casos cor
responden al Jeneral en Jefe de lo República en campaña; habidas'en consideración las esti
pulaciones solemnes, que conforme al tratado de 8 de diciembre de 1832 se celebraron entre 

i las dos Repúblicas de la Nueva Granada i Ecuador, i las peculiares circunstancias en que se 
encuentra la provincia de Pasto. I para su cumplimiento i ecsacta observancia por nuestra parte.

y 6¡n perjuicio de lo que sobre el parliculor resuelva el Supremo Gobierno de la República, a 
quien he dado cuenta; comprometo solemnemen.c mi palabra de honor: en fe de lo cual he he» 
cho espedir las presentes, firmadas de mi mano, selladas .con el sello de mi uso i refrendadas 
por mi Secretario en el cuartel jeneral de Taindala a 26 de setie mbre de 1840—Pedro Alcán
tara Jíerran—El Ayudante de campo Secretario—Alferes segundo—Ricardo  .

*1 ¡
H

i
R E P U B L IC A  D E  LA N U EVA GRANADA. 

Cuartel jeneral en la Laguna a 30 de setiembre de 1S-10.

Ecsmo. Señor.—Desde que estalló la revolución de Pasto en ju n io  del año último, se 
ha empeñado V. E. en manifestar los buenos sentimientos qne le animan para con la Nue
va Granada. Puedo decir que he tenido a mi disposición, durante los catorce meses trans
curridos últimamente, el ejército, el parque i el tesoro del Ecuador, para sostener el órdeti 
público en la Nuevá Granada; i V. E. no contento cotí haber dado tan raras pruebas de je- 
nerosidad, se ha separado del alto puesto que ocupa en su nación, para venir a partir con
migo las fatigas de una-campaña penosa e ingrata.

En honor, pues, de la Nueva Granada, me creo en el deber de tomar el nombre de mi 
Gobierno, como ,1o tomo, para dar a V. E  las mas sinceras grac as por los importantes servi
cios que acaba de prestar a mi patria, como el mas fiel aliado i el mas decidido amigo de ella.

La buena voluntad con que se ha presiado el pueblo ecuatoriano, para contribuir al ester- 
mitiio de la facción qne acaudillaba el cabecilla José María Obando, me mueve a rogar a 
V. E. que esprese mi reconocimiento al virtuoso pueblo que preside, protestándole que sus 
buenos ofbios serán acojidos por la Nueva Granada con la debida gratitud.

Quiera el cielo, Señor Jeneral, que en todos tiempos conserven las naciones a queV .E . 
i yo pertenecemos, las simpatías i los vínculos de amistad que nhoia las unen; para que ha- 
2Íeñdo causa común cobtra los enemigos de la libertad i de la paz, hagan triunfar la d é lo s  
pueblo^ sosteniendo el imperio de la lei.

Acepte Y. E. la distinguida consideración con que soi su mui atento i obsecuente ser- 
\ 7Ídor— P . A lcántara H orran.

Ecsmo. Sor. Jeneral Juan José Flores Presidente de la República del Ecuádor.

'} CO NFERENCIA.
En Quito Capital de la República del Ecuador a 24 de abril del año de 1841: pre- 

lentes en la sala principal del despacho de Relaciones Esteriores, el Ministro del mismo de
partamento i el H. Sor. Rufino Cuervo Encargado de negocios de Ja Nueva Granada; el 
)rimejo espuso, que habia recibido órden para manifestar al Sor. Encargado de negocios, que 
a conducta del actual Gobernador de Pasto, i de otros funcionarios de la misma provincia, 
iendo opuesta a la  estipulado, habia colocado a la división ecuatoriana allí ecsistente, en una

t?
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situación mui difícil; porque la habían negado las pagas, i hasta la ración, a tiempo que 
también se sabe no se presta a los jefes i oficiales la cooperación necesaria para impedir la 
deserción, i aun ha podido creerse fundadamente que esta se favorecía: por todo lo cual el • 
Gobierno ecuatoriano consideraba de nrjencia vital, tomar las medidas convenientes para im
pedir mui graves males: i con designio tan importante, deseaba conocer hasta qué punto se 
encontrará provisto de autorización el Sor. Encargado de negocios granadino; i si a virtud 
do esa autorización, podrá mudar la autoridad principal de la provincia, i todas las demas 
que necesario fuere, • encomendando esos destines a personas que merezcan la confianza de 
S . E. el Jeneral en Jefe; siendo también indispensable saber, de uno manera ineludible, si 
por parte del Gobierno granadino serán asistidas las tropas ecuatorianas en ló sucesivo, en 
conformidad con lo estipulado. El Ministro granadino espuso: ”que prescindiendo del grado de 
certidumbre que merezcan los informes dados al Gobierno ecuatoriano contra la conducta del 
Gobernador i autoridades subalternas de Pasto, pues que no se trata de residenciar a estos 
funcionario?, se limitaba a manifestar que la falta de ausilios pecuniarios para el sosteni
miento de la división del Ecuador ecsistente en aquella provincia, no ha dependido ni de
pende del Gobernador, i mucho menos del Gobierno de la Nueva Granada, sino del estado 
de incomunicación en que se encuentra Pasto con el interior de la República, por conse
cuencia de, los últimos sucesos de Popayan:-que mientras no se remueva este obstáculo, con
tinuará el mismo estado de penuria, sin que al Ministro esponente le sea fácil ni potesta
tivo proporcionar el remedio; i que en cuanto a la autorización de que pueda habérsele su
puesto revestido para la remoción de las autoridades de Pasto i nombramiento de otras, basta 
saber que ella es ajena de las funciones naturales del carácter público que ejerce, sin que 
por el espíritu de las instituciones granadinas hayan pedido hacerse estensivas a aquel ob
jeto, i rnénos aun para usarlas de una manera inconveniente. Por último añadió, que pues 
en el curso de la conferencia se había indicado que el Gobierno del Ecuador se encontra
ba en el caso de tomar algunas medidas sobre los negocios mencionados, esperaba que S. E. - 
el Sor. Mmsitro se las comunicase ántes de llevarlas a efecto, para poder cumplir con lo que 
su deber le prescribe.” Con lo cual se terminó la conferencia.—Múreos—Cuerno.

REPU BLICA DEL ECUADOR. .

Ministerio de Estado en el despacho de Relaciones Esteriores—Quito abril de 1841»

Señor:—El infrascrito Ministro de Relaciones Esteriores puso en conocimiento del Gobier
no i de su Cosejo, el deseo que el H. Sor. de Cuervo se sirvió manifestar en conferencia del 
dia 24, i en consecuencia ha recibido orden para comunicarle la resolución que se traslada.

’’Despacho de Relaciones Esteriores a 20 de abril de 1841—Resuelto—El Vicepresidente 
de la República encargado del Poder Ejecutivo, habiendo visto i ecsaminado atenta i detenida
mente.la precedente.acta del Consejo de Gobierno, resuelve trasmitir a S. E. el-Jeneral en 
Jefe Jüan José Flores las facultades necesarias para conservar con toda seguridad i dignidad
las fuerzas ecuatorianas ecsistentes en la provincia de Pasto, i poner la República a cubierto

’ de todo peligro; i al efecto, particípese a S. E. con inserción de todos los antecedentes, i pón
gase en conocimiento del Sor. Encargado de negocios granadino esta resolución.”

Aprovechando esta oportunidad el abajo firmado, reitera las seguridades del mui particular
aprecio con que os del H. Sor. dé Cuervo Encargado de negocios, granadino, rendido stivi-

'Aor—Francisco Marcos. ‘ ’ ‘ , • 7 .» ‘ ,
Al H. Sor. Encargado de negocios de la Nueva Granada. . .

f ^ * | *; i  ̂ . . ( '  ! * ».Tt .

Legación Granadina en el Ecuador— Quito o 28 de abril de 1841.
Como la resolución ejecutiva que S. E. el Sor, Ministro de Relaciones Esteriores del Ecuo- 

* dor se ha servido trasmitir a la Legación granadina en nota de ayer, se apoya i refiere a el 
acta del Consejo de Gobierno de que do se ha acompañado copia, no puede el infrjascrilo for
mar idea de la naturaleza i estension de las facultades trasmitidas a S. E. el Jeneral Flores

_ para obrar en la provincia de Pasto; i por lo tanto se permite esperar que S. E. i l  Sor. Már-
cos la favorecerá con un traslado de la acta mencionada. , •

Quiera aceptar S. E. el Sor. Marcos Jas seguridades de perfecto aprecio con qne en todas
Dcasiones se honra el infrascrito repitiéndose su adicto i seguro servidor—Rufino Cuervo.

A S. E. el Sor. Francisco Marcos Ministro de Relaciones Esteriores del Ecuador.f 1 *7 -A ' >

. V • R E PU B LICA  D E L ECUADOR. . , \
y   ̂ f| . * „ , ; , ; »; \ * J * \ *

Ministerio de Estado en el despacho de Relaciones Esteriores— Quito a 29 de abril de 1841- »  4 *  « .  % * \  . . .• . #• f •  \  # * ¡ * . 4 \
Señor:—La pesoluciop- inserta en nota del 27 de prres que espira, deja conocer que por dis- 

‘ posición del Gobierno, ella únicamente ha debido ponerse (como se ha puesto) en conocimien
to del II. Sor.Encargado do negocios granadino. El abajo firmado esperiuienta alguna pena
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por lio serié concedido en la presénte ocasión, corresponder al deseo que se ha servido manifes
tarle el H. Sor. de Cuervo en sil nota mui estimable de fecha 2S qiie tiene la honra de contestar.

rEl infrascrito ruega ,ál H. Sor. Encargado de négocios granadino se sirva aceptar las se- 
'gürídadés dél proftihdo réspetíV i consideración mui distinguida con que tiene el h onor‘de éér eu 
‘lendido, servidor.^l'VAnCís'íro Marcóse * Ji r*

i »

a r - <  I 'c)

Al H . Sor. Encargado de negocios do la Nueva Grabada.
j f.‘ > . - i j • * ¿j ¡ !).) ¡.*] a j ♦ l. » i.1 j * .j a i j ¡ t . o . ■

^  R E P U B L IC A  D E L  .
-i . ‘itd ob tl .’ uH m -m tlf l i  tl.IÍI rb . i u! • : l *.. \ a  J  OOCOH * •! .
, M inisterio  de E stad9en el despacho de Relaciones E steriorés—Quito a 7 de de 1841.

. L : ' . I - -  '•>-!;; '.T : *t f: ' > . li M ¡ , \ » . i ... . i ¿ j
El infrascrito M inistro;de Relaciones Esteriores se apresura.a poner en conocimiento del 

H» Sor. Encargado de. negocios de la Nueva Granada, las declaraciones siguientes, que el dia de 
ayer .se ha servido. espedir S. E. el Vicepresidente de lu República encargado del Poder Ejecutivo.

^CONSIDERANDO: — Que después de haber observado fielmente cuanto estipuló el Gobier
no, sin escüsar sacrificios superiores a los ofrecimientos mismos; i después de reíflecsionar ma
duramente sobre.’el estado'en qde se encuentra Ja República de la Nueva Granada; i los niales 
que amenazan a la prótincia de Pasto, los que serian trascendentales al Ecuador, previo dictá- 
m’eh'dél - Consejo, )il • '* : 1 ‘ 1 - * 1 . , ' 4 * ‘ *

DECLARÓ:—1. °  L*a ’provincia de Pásto ‘no sérá desamparada; su seguridad, orden i tran
quilidad son ihtereáes bacioháles para el Ecuador; i ella, cubierta con las armas de la Repúbli
ca, será defendida de toda agresión u hostilidad. >

2 .  °  L a ‘República del Ecuador anhela por el término pronto i feliz de las desgracias d é la  
-Nueva Granada; i protesta que es uno de sus deseos mas íntimo? establecer sobre bases sólidas, 
las relaciones que la naturaleza i la política prescriben para utilidad: de ambos paises.

3 .  ° A nadie es permitido en toda la República contrariar estos sentimientos; i toda perso- 
,na de cualquier clase o condición que fuere, si de obra, de palabra o por escrito, manifestase 
;ideas opuestas, esperimentará los efectos de la facultad 3 . 65 d élas decretadas por el ait. 65 de
la Constitución, i quedará sujeta a las penas que ha prescrito contra conspiradores el código 
penal. *' '

La manifestación i declaraciones precedentes, prueban i descubren, que el Gobierno conoce 
cuanto debe a la nación que representa, a sus vecinos, i a todos los pueblos de la tierra.

Ca>a del Gobierno en Quito, capital de la República, a 6 de mayo de 1811—Francisco
de Agvirre.” ‘

El abajo firmado reitera las seguridades del respeto i consideración distinguida con que tie
ne el honor de Ser del H. Sor. de Cuervo obsecuente servidor—■ Marcos.

Al H. Sor. Encargado de negocios do la Nueva Granada.
1 : 1  i

Legación Granadina en el Ecuador— Quitot 8 de mayo de 1&41.°  . . . . j * • • ‘ '• f
r r » * * * * j f i r* f J| . , > ^

El infrascrito Encargado de negocios de la Nueva Granada ha recibido la nota fecha de 
ayer en que S. E. el Señor Ministro de Relaciones Esteriores del Ecuador se sirve notificarle 

lasdccldraciones del Gobierno ecuatoriano contraídas a manifestar, que no será desamparada la 
provincia de Pasto, cuya seguridad, órden i tranquilidad son intereses nacionales para el Ecua- 
dor-que se desea establecer sobre ba>e3 ¡-olidas las relaciones que la naturaleza i la política pres- 

' Criben para utilidad de los pueblos granadino i ecuatoriano-i que las personas que contraríen 
de obra, de palabra o por escrito estos sentimientos, o mas bien estas reglas de conducta, qué« 
darán sujetas a los efectos de la atribución 3. °  del artículo 65 de la Constitución, i a las pe
nas prescritas contra los conspiradores en el código penal.

Aunque la lealtad i buena fe que deben suponerso en todo gobierno, cualquiera que sea, re
chazan toda interpretación siniestra que pudiera darse a las declaraciones mencionadas; sin em
bargo, los términos va^os e indefinidos en que están espresadas, la forma singular usada para 
su redacción, i la sanción penal con que se las ha revestido, todo ecsije espiraciones francas, 
prontas i terminantes, que el infrascrito se apresura a demandar en cumplimiento de sus mac 

' estrechos deberes. ‘ . ..
- ” La provincia de Pa?to, dice el artículo primero, no será desamparada:** esto puede tener 

i tiene efectivamente un doble sentido. La provincia de Pasoto fué confiada a la custodia de tra
pas ecuatorianas a virtud de convenios ceelebrados por un Jeneral granadino, los cuales no han 
pasado hasta hoi de la clase de una mera esponsión. Si ha querido decirse pues, que en curii- 
plimiento de ellos continuará guarneciéndose aquel territorio hasta que el Gobierno granadino 
disponga otra cosa, el infrascrito aprecia i da las gracias por tan loable proceder. Pero si, como 
la voz pública lo propala i aun los ajenies mas inmediatos del Gobierno no de dejan insinuarlo, 
se pretende incorporar de hecho la provincia de Pasto al Ecuador, la Nueva Granada verá en 
este paso una conducta contraria a su soberanía e independencia,-la violación tnaa completa de 
los públicos i solemnes tratados que ligan a las d »s repúblicas.

Igual duda presenta, i la misma 'aclaración ecsije, laJ*cláusula de que **Ia seguridad, orden 
i tranquilidad de Pasto son intereses nacionales para el'Ecuador** Común i mui debido es que 
entre pueblos hermanos i amigos, lo mismo que entre lóa miembros particulares de una fanal-
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lia, mire el uno como propios los intereses del otro. Si tan noble sentimiento * ha guiado al 
Gobierno ecuatoriano al declarar nacionales bajo este aspecto los intereses de Pasto, ha dado un 
ejemplo brillante de filantropía i buena, amistad, de madurez en sus juicios i 'de previsión en 
sus cálculos. Mae si, como varios hechos lo dejan traslucir, semejante declaratoria se es ti en de 
hasta el punto de hacer ecuatoriana aquella provincia segregándola de la sociedad granadina, tan 
ostrafia i vituperable será esta conducta corno jenerosa i magnánima la contraria.

De justo, laudable i oportuno podría calificarse el deseo manifestarlo por el Gobierno del 
Ecuador en el artículo 2. ° de las declaraciones, relativo a establecer sobré bases sólidas' las re
laciones que la naturaleza i la política prescriben, si estas mismas relaciones no estubiesen ya 
fijadas por medio de tratados debidamente celebrados, aprobados i ratificados por los dos países, 
i si sus intereses i relaciones recíprocas no se hubiesen deslindado i arreglado. Mayor i más 
distinguido mérito habría tenido quizá tal manifestación si en lugar de haberse hecho en los 
términos i en las circunstancias actuales, se hubiese aguardado una mejor oportunidad en que 
podría haber sido mejor apieciada i aun satisfecha hasta donde lo permitiesen el honor i la dig
nidad de la nación granadina.

Afectando especialmente a la política interior del Ecuador el artículo 3 .°  de las declara
ciones relativo a la parte penal contra los transgresotes de ellas, no es del resortedel infras
crito hacer ninguna observación ni comentario sobre el particular; mas ito dejará'de manifes
tar francamente a S. E. el Señor Marcos, que si por darse a la facultad 3. ** artículo 65 de la 
Constitución una latitud indebida, o por acojersc falsos i apasionados informes, lo que no es do 
esperarse, se cometiere alguna violencia, contra .cualquiera de log. ciudadanos de la Nueva Gra
nada que bajo la salvaguardia de un tratado público ecsistcn en el Ecuador, la Legación hará 
las reclamaciones i protestas que el caso ccsija. , . . . . . . .

Contrayéndose a lo principal, sé limita el infrascrito a solicitar de S. E. el Señor Márcoe 
una franca esplicacion sobre los puntos siguientes:

1 . °  ¿Está dispuesto'el Gobierno ecuatoriano a mandar salir de Pasto las tropas ecuatoria
nas tan luego como e.l Gobierno granadino lo tenía por conveniente?

2. °  A virtud de declararse intereses nacionales para el Ecuador la tranquilidad, el orden i 
seguridad de Pasto ¿se. pretende o prepara la incorporación de aquella provincia a esta Repú
blica 6Ín las formalidades prescritas por el derecho de ¡entes?

3. ~ El deseo manifestado de entablar relaciones con la Nueva Granada ¿envuelve el pen-‘
«amiento de que no serán fiel i ccsactamente cumplidor en todas o en alguna de su9 partes los 
tratados concluidos en Pasto a 8 de diciembre de 1832? ,

Persuadido, como está, el abajo firmado de que obtendrá explicaciones satisfactorias sobre 
1 <s tres puntos que quedan mencionados, pues no son desconocidas de 8. E. el Señor Minis
tro las consecuencias que de I.» contrario resultarían, solo le resta expresar con la franqueza i 
sinceridad propias de su carácter el vivo ínteres i ardientes .deseos que le animan por que se 
conserven inalterables la paz i buena íntplijencia entre la Nueva Granada i el Ecuador, sus fuer
tes i gratas simpatías por esta última República, los votos que p *r la prosperidad i dicha de 
ella hace constantemente, i la disposición en quo *e encuentra de no omitir medio ni paso al
guno, no reprobado por el decoro nacional, con el fin de que. tan preciosos bienes se obtengan. 
Testigo el pueblo quiteño de la conducta del .infrascrito, tan brillante testimonio hará en todo 
tiempo innecesaria otra prueba de la realidad do estos sentimientos.

En conclusión esperimenta el infrascrito un verdadero placer al reiterar a S. E. el Señor 
Márcos las seguridades de la mas perfecta consideración con que es su atento i obsecuente ser
vidor—Rufino Cuervo.

• * *

R E PU B LICA  DEL ECUADOR.
' . ‘ , , 1 , - . * 1 , . , * ' i , ¿ f t i

Ministerio de Estado en el despacho de Relaciones Estertores—Quito a 10 de mayo de 
1841-31. ° ,.. •)„ i ¿ ♦ ' » < v 'i ' * • V • / 1 t . i *.» i

Seftor:— El dia de ayer fue conducida a la casa que habita .el infrascrito Ministro de Re-, 
laciones Exteriores, la nota que con fecha del dia anterior, se. ha servido pasarle el H Señor 
Encargado de negocios de la Nueva Granada con el fin de obtener una franca explicación sobre 

• los puntos siguientes. , ’
I..° ¿Extá dispuesto el Gobie.rno ecuatoriano a mandar salir de Pasto las tropas, ecuatoria

nas tan luego como el Gobierno granadino lo tenga por conveniente/
2. °  A virtud de declararse intereses nacionales para el Ecuador la Itanquilidad, el orden 

l ia  seguridad de Pasto, ¿se pretende o preparq la incorporación de aquella provincia a esta Re
pública sin las formalidades prescritas por el derecho de jentc*?

3 °  El deseo manifistado de entablar relaciones con la Nueva Granada ¿envuelve el pen
samiento de que no serán fiel i eexaetamentc cumplidos en todas o en alguna de sus parles 
los tratados concluidos en Pasto a 8 de diciembre de 1832?

El abajo fumado advierte que el II. Señor de Cuervo experimenta alguna inquietud desde 
que le fueron notificadas las declaraciones a que aludo en su nota que motiva la presente, i a 
eata inquietud ha dado lugar, sin duda, el haberle omitido notificárle simultáneamente la mani
festación que motivó las declaraciones sobre que se cuestiona; i si esta parte no fue comunica-
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da al mismo tiempo, es de atribuirse necesariamente a la sinceridad i franqueza que resaltad 
en el lenguaje de que ha usado S. E. encargado del Poder Ejecutivo, al presentar a la nación 
las decisiones a que debe ajustarse la conducta de todos los que participan de la sociedad ecua
toriana. Mas todo se allana, i ninguna diliculfad ecsistirá, desde que el Señor Encargado de ne
gocios se digne considerar la antedicha Manifestació, copia de la cual encontrará adjunta con 
tan importante fin.

Antes de concluir la presente, el infrascrito, correspondiendo a las instrucciones que ha re
cibido, debe asegurar al Señor Encargado de negocios granadino, que el Gobierno ecuatoriano 
conociendo la estension de sus derechos, sus actos jurisdiccionales sobre los estranjeros, no se 
apartarán de los principios que arreglan la residencia de estos en el país; i por tanto los com
patriotas del Señor Encargado de negocios granadino (entre quienes no debe comprenderse a 
personas justamente apreciadas por el Gobierno ecuatoriano, i por toda la nación) deben re
posar tranquilos en la persuasión de que continuarán disfrutando de los minnos goces que has
ta hoi, si se conforman con el orden ecsislente; pues en caso contrario, esos s< ñores como todo 
estianjero i todo nacional, serán merecedores de las penas a que hubiere lugar.

El abajo firmado aprovecha esta oportunidad para reiterar las seguridades del ¡espeto i apre
cio mui distinguido con que es del II. Señor de Cuervo rendido servidor—Francisco ¡.
Al H. Señor Encargado de negocios de la Nueva Granada en el Ecuador.

R E P U B L IC A  D E L  .
r j. i f * < í * i * • i ♦ ■

M inisterio de Estado en el despacho de Relaciones E xteriores— Quito mayo 10 de 1S41.

Señor:—El infrascrito Ministro de. Relaciones Esteriorcs, por disposición del Vicepresiden
te de la República encargado del Poder Ejecutivo tiene la honra «le acom pañira la presente, 
copias auténticas del acia popular que ha tenido lugar en la ciudad do Pasto el clia 4 del mes 
que cursa, i de la resolución que en consecuencia se lia dictado.

El abajo firmado reitera las seguridades del aprecio mui particular con que tiene el honor 
de ser del H. Sor. de Cuervo obsecuente servidor— Francisco M 

Al H . Sor. Encardado de negocios de la Nueva Granada.
*

Legación granadina en el F cvador— Q 11 de mayo de 18-11.

El infrascrito Encargado de negocios de la Nueva Granada ha recibido anoche la nota de 
9. E. el Señor Ministro «le Relaciones Esteriores del Ecuador, fecha de ayer, en que trascribién
dole teslualmentc los tres punios sobre que ha pedido prontas, francas i terminantes esplica- 

'«•iones en nota de S del corriente, se le acompaña por toda re?puc>ta la M anifestación  del Go
bierno ecuatoriano la cual sirve de preámbulo, eesordio o parte motiva a Jas mismas declara
ciones que dieron lugar a la demanda mencionada.

Con ccsámén reílecsivo ha leído el infrascrito la consabida M anifestación, i tiene el senti
miento de asegurar a S. E. el ¡Señor Márcos que ella no ha satisfecho los deseos espreeados a 
S. E. ¿Qué contiene en efecto aquel documento? una rápida ojeada sobre los acontecimien
tos que han tenido lugar en la Nueva Granada desde junio de 1839-nna lóbrega pintura del es
tado de aquella República-la enumeración «lo servicios que se asegura la ha prestado el Ecua
dor-la conducta observada por este Gobierno respecto de la provincia de Pasto- i la espresinn 
de sentimientos amistosos i benévolos cuya sinceridad emana de los hechos. ¿I qué se infiere 'en 
verdad i buena lójica de este rasgo de oratoria? ¿Que las tropas ecuatorianas evacuarán la pro* 
vincia de Pasto luego que el Gobierno granadino Jo disponga? ¿Que no será incorporada la 
provincia de Pasto al Ecuador sin las formalidades prescritas por el derecho de jentes? ¿Que 
serán bien i fielmente cumplidos todos i cada uno de los artículos de los tratados concluidos a 
‘8 de diciembre de 183*2? Injuria, i mui grave baria el infrascrito al buen sentido i al talento 
lójico de S. E. él Señor Márcos si tan peregrino modo «le discurir le supusiera.

. Permanecen pues las cosas en el misino estado de vaguedad e incertidumbre en que se en
contraban cuando fue dirijida a S. E. el Señor Márcos la diada nota «le 8 del corriente, i en. 
tal concepto insiste el infrascrito en demandar por segunda vez las esplicacione9 pedidas, por- 

• que de otra manera no llenaría cumplidamente las inrirucciones terminantes que le fueron co
municadas desde que salió de Bogotá, atrayendo sobre sí una grave i mui séria responsabilidad.

I aunque tan poderoso motivo para ello no hubiera, observaría la misma conducta el abajo 
firmado por consideración a la buena intelijencia de los pueblos granadino i ecuatoriano com
prometida fuertemente en la presente cuestión. Quiera refiecsionar S. E. el Señor Márcos sobre 
la magnitud i trascendencia de este negocio, teniendo presente que en su resolución están en
vueltos intereses mui queridos. Trátase de la suerte de un millón i ochocientos mi) granadi
nos i de mas de seiscientos mil ecuatorianos: trátase de la lealtad i buena fe de un Gobierno 

‘ .paciente que, como todos los demas que se lian formado de las colonias españolas^ no puede 
consolidarse ni medrar sino a la sombra de los principios conservadores de las Fociedade? po
lítica^ i trátase por fin del honor de esta América, objeto del oprobio i de la burla de' algu- 
n i^ d e  las naciones trasatlánticas poco' justas i nada induljentes con el estado de nuestra iri-
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fancia social i política. ¿Que objeto piiede tenerse en esquivar una contestación franca i sincera? 
¿No es enjendrar con esto sospechas indignas que el infrascrito no puede abrigar?

Impelido, por. las consideraciones antedichas, reitera el abajo firmado, su deseo de que. S. E. 
el Sefíor Márcos le favorezca con las espIicacione9 que quedan espresadás, no olvidando que la 
opinión ilustrada de los pueblos pronunciará su fallo cuando sea sometido a su juicio este ne
gocio. Tan debida es una respuesta categórica a la dignidad de la Nación granadina como al 
decorp del Gobierno ecuatoriano.

Dígnese S. É. el Sefíor Márcos aceptar con benevolencia los sentimientos de la considera
ción mas distinguida con que el infrascrito se repite de S. E. mui atento i deseoso servidor.—< 
liujino Cuervo.

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Estertores del Ecuador... • ,. • *. • ■ /• . • i • • - • .

R E P U B L IC A  D E L ECUADOR.* . . * • —  ’ ’ t \ ^

M inisterio de Estado en el despacho de Relaciones Esteriores — mayo 12 de 1841.

Señor:—El infrascrito Ministro de Relaciones Estertores por disposición del Vicepresidente 
de la República encargado del Poder Ejecutivo, tiene la honra de acompañar a la presente copias 
auténticas del acia popular que ha tenido lugar en la villa de Túquerres, el dia 6 del mes que 
cursa, i de la resolución que en consecuencia se ha dictado.

El abajo firmado reitera las seguridades del aprecio mui particular con que tiene el honor 
«te ser del H. Sor. de Cuervo obsecuente servidor—Francisco Márcos.

Al IJ. Sor. Encargado de negocios de la Nueva Granada.

R E P U B L IC A  D E L  ECUAD OR.
• 1 * 1 4  ' • • •. . ? ,

\ t
M inisterio de Estado en el despacho de Relaciones Esteriores—Quito a 13 de mayo de. 1841-31. °

Señor:—El infrascrito Ministro de Relaciones Esteriores espera que el II. Señor Encarga» 
.do de negocios de la Nueva Granada se persuada, que la nota de 10 del mes .que cuilsa, procu
rando tranquilizai su ánimo, proporcionaba también una feliz coyuntura para descubrir toda la 
afección que el Ministro profesa al mismo Señor. Se lia deseado que el Señor de Cutrvo con
siderase detenidamente la parte motiva de las declaraciones de S. E. encargado del Pi der Eje
cutivo, por juzgarse que aquel acto revela por sí solo toda la intención del Gobierno ecuato
riano, la cyal nunca se ha encaminado a un fin innoble, ni encubre reservación mental alguna.

El Señor Encargado dé negocios granadino en su replicato del dia 11, se sirve decir que: 
,fcjon eesámen r.efiecstvó ba leído la. consabida manifestación, i tiene el sentimiento de asegurar 
que ella no ha satisfecho los deseos espresados*’. Al suscrito en tal estado, ya no es dado du
dar que se apetecen las "espiraciones francas, prontas i terminantes que se demandan por'sé- 

,gynda vez” » i ha debido consultar el ánimo del Vicepresidente encargado dél Poder Ejecutivo, 
.quien cqp dictamen del Consejo de Gobierno ha resucito se conleste: que siendo la declaración 
.Qcl ,0 dql cp r̂ijenjif uno de los actos jurisdiccionales del Gobierno, para la seguridad i orden ih- 
.tnrior, de la República, considera que no está en el caso de dar las esplieaciones que solicita 
el Señor Encargado de negocios de la Nueva Granada, efeyendo que en ellas se trata de la suer- 

,te íje mâ . de ^eisejfjitqs mil ecuatorianos, i de la dé un millón i ochocientos mil granadinos. 
Si «leyeran ecsijirse oportunamente e>tas esplieaciones, poco o nada influiría en el gabinete ecua
toriano la diferencia (|e población; porque los cuerpos políticos todos igualmente soberanos, dis-*> ' V ’ ' J ** *1 l ' '.I * 1 , .1 1 .... . , 'tintan de los mism* s derechos i reconocen las mismas obligaciones.

Es así como el abaio firmado puede responder a las demandas del Señor de Cuervo insinúa- 
en la p/reseme nota. .
Protestando la estimación mas cabal, se suscribe del II. Señor Encargado de negocios gra- 

.flfldinn rendido ^etvidor.—Francisco Márcos. 
fi\H. Spfipr.Encargado de negocios de la Nueva Granada én el Ecuador.

r • » • j  ,

Legación G ranadina en el E cuador .— , 13 de m ayo de 1841.

Ha sido informado el infrascrito, do que en esta capital se ba publicado ayer por bando, ron 
.ja , solemnidad mas ultrajante a la Nyeva Granada, el acta de agregación absoluta Túquerres 

al .Eppador; i como a tan estraña i rqemorable función debe haber precedido la resolución del 
Gobierno ecuatoriano acojiendo el pronunciamiento, ecsije formalmente el infra«ciitp que S.E. el 
Sor. Ministro de Relaciones Esteriores del Ecuador sea servido de pasarle una copia auténtica 
tanto de dicha acta, como del. .decreto ejecutivo dictado, en su consecuencia.

Se repite el infrascrito de S. E. el Sor. Marcos mui átenlo i obsecuente servidor,
|C¡uerpo.. • ;■, . .  ̂ . •, ,

A  S. E. el Sor. Ministro de Relaciones Esteriores del Ecuador.
f
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R E P U B L IC A  D E L  . • \
* * r> ' . , ; V ‘ ' ■ •'* . • . * ' . : * >-•' ’ • v*'

Ministerio de Estado en el despacho de Relaciones Estertores,— Quito, mayo 13 de 1841

El infrascrito. M'nUtro .de Relaciones Esteriores ha recibido la nota que con fecha de este 
dia se h9 servido diiijirle el H  Sor. Encargado de negocios de la Nueva Granada, ecsijitndo  

form alm ente  se le pase una copia auténtica del acta de agregaciou absoluta de Túquerres al Ecua
dor, como del decreto ejecutivo dictado en su consecuencia.

El Sor. Encargado de negocios se servirá advertir que es del dia anterior la nota que con 
las copias solicitadas debe haber llegado a sus manos ánles que la presente, siendo bien sensi
ble para el abajo firmado el que una dilación inopinada haya cau ado la menor desazón.

El infrascrito reitera las seguridades deL aprecio mui particular con que tiene la honra de 
ser del TI. Sor. de Cuervo-rendido servidor.— Francisco Marcos.

; AJ 11. Sor. Encargado de, negocios de La Nueva Granada.
V I

Legación Granadina en e l E cuador— Quito 14 mayo d  1841.
. f , -, y , « — » » » . »* «.

El.infrascrito Encargado de negocios de la Nueva Granada tiene la honrado dirijirse a S. E. 
cH Sor. Ministro de R daciones Esteriores dei E ’.uador manifestándole, que sucesos desagrada- 
ftles- ocurridos en estos -últimos dias i cuya repetición no es difícil, han da lo oca-ion a d es
avenencias individuales que si en otro tiempo debieran pasar por insignificantes, qu zá dejan de 
«iclbi en. la actualidad. Sin hablar, de lo* regocijos públicos co i que algunos funcionarios hah 
«elebradí* la violación de lo- tratados de 8 le diciembre de 1834 a vista del Supremo Gobierno, 
i  sin« hacer alto en la intentona de un oficial para atropellar Con su caballo a un granadino con  
e l objeto de solemnizar mejor el memorable bando de í*4 del corriente, se contrae el infrascri
to* al desagradable altercado sucedido anoche entre un granadino i un. empleado púb'ico, llagán
dose hasta el estremo «le que este último quisiese concitar al pueblo contra los granadinos, 
acerca de lo cual parece que S. E. el S »r. M íreos lia tomado, ya conocimienta Verdad es que 
en esta clase de querellas casi nunca puede decirse cual es mas culpable de las dos partes 
contendientes, porque a» siempre lab  m iad de carácter i una fina i e-merada educación, contie
nen los arranques de la cólera; pero- el resultado es que el aire altivo que toman unos creyén
dose vencedores, i el sentimiento nacional de oíros considerándose humillados, ecsaltan los án i
mos i pueden conducir a estrenaos desagradables.

Ántes de esto el infrascrita había recibido una reclamación oficial' del antiguo Cónsul- j€5- 
nerad en Quito D-»r. Antonio José Chaves, lamentándose de haber sido insultado i amenazad'» 
por tres jefes ecuatorianos, por no haberse prestado al pronunciamiento de Pasto de 4 de este 
mes. E-* bu  una curiosa anomali* que pase por eneuvgo del Gobierno ecuatoriano, i lo que es 
mas, por faccioso en la Nueva Granada, quien no aprueba o hace la apolojía de la segregación 

.anárquica de los cantones de la provincia de Pasto en favor de este país.
•El mism> Gobierno parece que aura coa desagrado a vari »3 granadinos, i aun se há tratado 

recientemente en el Conseja de deportar a algunos de ellos a la Pioriana, sin preceder la compro
bación de los indicios de que habla el parágrafo 3  ~ art 05 de la Constitución. Así lo ha 
manifestado en varios casas un alto personaje, espresando I03 nombres de las personas e indi- 

. cando el orden en que estaban colocados en la lista de los proscritos.
Tal estado de cosas mueve a la Legación a promover del Gobierno ecuatoriano las medidas 

i declaraciones mas a leonadas para prevenir resultados azarosos- Miéntras que permanezca el in
frascrito en este país, no desesperará ni omitirá medio alguno, para que lleguen a un acomo
damiento amigable i recíprocamente ventajoso la Nueva Granada i el Ecuador, i en todo caso 
debe procurarse que las’ofensas de Gobierno a Gobierno n» se hagan do nación a nación, i mucho 
menos de individuo a individuo, porque este seria el último azote con que serian aflijides dos 
pueblos hermanos, escandalizando atrozmente al inundo, i alejando la época de reconciliación.

Muchos de los granadinos tíldalos de desafectos están preparámlose para dejar el territo
rio ecuatoriano, i desean tener sus pisaportes que verdaderamente no puede rehusárseles aun 
en estado de guerra. Si se les cree perjudiciales en el Ecuador nada mas natural que dejarles 
regresar libremente a su patria, tan luego como lo tengan por conveniente.

En cuanto a los que se queden en el pais, el infrascrito tiene presente lo que S . E. el Sor. 
Márcos se sirvió decirle en la parte fiaal de su nota de 10 del corriente.

En todas ocasiones se honra el infrascrito reiterando a S. E. el S >r. M íreos las segurida
des del mui particular aprecio con qué es su mui atento i deseoso servidor— Rufino Cuervo,

A S. fi. el Sor. Ministro de Relaciones Esteriores del Ecuador.

* 1 J• R E P U B L IC A  D E L  E C U A D O R .
• * • * * l  i . i

Ministerio de Estado en el despacho de Relaciones Esteriores—Quito a 15 de mayo de 1841,
•  •  •  f  ,

Señor:— El infrascrito Ministro de Relaciones Esteriores puso en conocimiento del Vicepre*
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sitíente de la República encargado del PoJer Ejecutivo la nota que con (echa de ayer, se ha 
servido dirijirle el II. Sor. Encargado de negocios de la Nueva Granada; i ha recibido instruc
ciones para manifestar, que han causado un profundo sentimiento en el ánimo del Gobierno, los

casi nunca puede decirse cual es mas culpable entre los contendientes.” El Gobierno ha dieta- 
do las providencias conducentes al esclarecimiento de ese hecho, i el resultado le será in fir
mado oportunamente pata los fines convenientes.— Entre tanto, no comprende el Gobierno cuál 
sea el motivo por qué ningún ecuatoriano abandonando su carácter afable pueda tomar ”el aire 
altivo de los vencedores; ni asistir a ningún granadino el sentimiento nacional considerándose 
humillados;” porque ni los unos han sido vencedores, ni los otros vencidos, a no ser que per
tenezcan a la facción que ha querido destruir al Gobierno granadino, en cuy«) favor se han em
pleado jenerosamente los esfuerzos de los hijos del Ecuador.

El antiguo Cónsul jeneral de la Nueva Granada en esta capital, se hizo notar como adicto 
al partido de oposición al Gobierno que representó, desde que fué retirado; i no es entraño que 
se finjan los insultos con que dice fué amenazado por jefes ecuatorianos, por no haberse pres
tado ul pronunciamiento de Pasto. En aquella ciudad se encuentra S. E. el Jeneral en-Jefe a 
quien ha podido diríjirsc el antiguo Cónsul, i a este, aca*o no pareciera anárquica la segrega
ción de esa provincia, si ella en lugar de conservarse fiel al Gobierno constituido hubiese abra- 

. zado la causa de las otras que contra él se han puesto en armas.
Nadie como el Sor. Cuervo puede acreditar la benevolencia que merecen al Gobierno i 

pueblo del Ecuador los granadinos residentes en esta tierra; i aunque algunos de ellos, poco o 
nada prudentes, se hayan hecho merecedores de desagrado, es quizó la ocasión en que el Go
bierno ha ostentado mas su escesiva moderación, tolerando no solamente la imprudencia c«»n 
que se han adherido públicamente a la rebelión; sino también disimuladlo la mordacidad que 
se han permitido esos mismos Señores, contra alguno* actos jurisdiccionales; i contra el respeto 
debido a los altos funcionarios, i aun a la hospitalidad misma que les dispensa el país. En el im
preso adjunto encontrará el Sor. Encargado do negocios el libelo famoso que ha escrito un su 
corr/putriota aquí residente, i puede asegurarse al Sor. Cuervo que esos mismos sentimientos se 
han descubierto en muchas sociedades a que concurren, hasta haber obligado a tomar las medi
das que dicta la prudencia i de las cuales se ha dado conocimiento oficial al Sor. Cuervo. Pa
rece que no pueden ofrecerse pruebas mas espléndidas de la cordura del Gobierno i de la sua
vidad con que son timados lo* granadinos (se habla de los díscolos) residentes en la República.

Si no obstante tal conducta, el Sor. Encargado do negocios desea algunas medidas para pre
venir resultados azarosos, su indicación será acojida favorablemente, porque encontrará los mis- 
m«>* sentimientos: el Gobierno del infrascrito de*ea ec*aninar en esta parte las proposiciones que 
pueda encaminar el Sor. Cuervo; porque hasta aquí ha creído que sus actos cor líales i amistosos 
corno son, uo pueden consid«'rarse ofensivos al Gobierno, a la nación granadina, ni a los súbdit «s 
de esta, tratados i considerados sin esc.epciones odiosas, i hasta con señtladas muestras de buena 
voluntad, a la par que los hijos del Ecuador. **' .

Si granadinos hai, que no contentos con la protección de las leyes, piensan d<jir el terri
torio ecuatoriano, en horabuena, obtendrán sus pasaportes, sin dilación i en conformidad u las 
medidas de seguridad que el G ibierno ha tenido a bien dictar.

Ocurrencias tan desagradables en nada disminuirán el alto aprecio i consideraciones distin
guí las a que es acreedor el S »r. Cuervo; i el aba|o lirondo tiene el honor de reiterarlas segn- 
rj.iadrm de la estima mui cabal, con que tiene el honor de ser su tendido servidor—Francis
co Marcos.

Ai II. ¿>or. Encargado de negocios de la Nueva Granada*
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Legación G ranadina en tV Ecuador— Quito 15 de mayo de 1841.
• - m * i  ~ i - ' ' * '* f , . . ■ ' 1 • . ' * í Ú . . ' i  - « * , ' »L i

El infrascrito Encargado de negocios de la Nueva Granada se permite la libertad de espe
rar qne S. E. el Sor. Ministro de Relaciones Esteriorcs del Ecuador se dignará disponer que 
sean publicadas en el próc&imo número de la gaceta oficial o en el siguiente, las notas de S. E. 
fechas 10 i 13 del corriente i las de la Legación granadina de 8 i 11 del mismo, siguiéndose en 
la publicación el orden cronolójico de todas ellas.

No dudando el infrascrito que será bien acojida la presente demanda, se apresura a pre
sentar a S; E. el Sor. Márcos el homenaje de su gratitud repitiéndose su mui sincero obse
cuente servidor— Ruf i no Cuervo.

A S. E. el Sor. Francisco Márcos Ministro de Relaciones Esteriores del Ecuador,
- t . ' P / .  * *. ’ ‘ KVx' - r  /. * *. ' * *  * -  * . - • • • i . h * • [. */{,  ¡ » • . ;

R E P U B L IC A  D E L  E C U A D O R .

M inisterio de Estado en el despacho de Relaciones E sterio res— Quito mayo Y ídt 1841.

El infrascrito Ministro de Relaciones Esteriores tiene el honor de avisar el recibo de la 
nota que con fecha 15 del corriente se sirvió dirijirle el H. Sor. Encargado de negocios d é la  
Nueva Granada manifestando el deseo de que sean publicadas en el próesimo número de la gace
ta oficial, o en el siguiente, las notas de 10 i 13 del presente, que el abajo firmado pasó a la 
Legación granadina, i las de esta sus fechas de 8 i 11 del mismo mes.

Es mui grato al infrascrito asegurar al Sor. de Cuervo, que el Gobierno ecuatoriano publi
cará oportunamente los documentos espresados, i todos los demas que se refieran a los asuntos 
de que tratan los mismos. • '

El infrascrito se repite del Sor. Encargado de negocios obsecuente servidor— Francisco
Cos.

Al II. Sor^ Encargado de negocios de la Nueva Granada.

Legación Granadina en el Ecuad.— Quilo 16 de 1841.
** . .* ■ ♦ . *! • 1 t  * # : . i ,  . *: r •. í . •' »!';*•; .

El infrascrito Encargado de negocios de la Nueva Granada, ha recibido da nota de S. B.
1 el Sor. Ministro de Relaciones Esteriores, fecha de ayer, i en ella ha desconocido con no po

ca pena el lenguaje i nobles sentimientos de S. E. el Sor. Márcos nada conciliables con las 
sentidas quejas, i aun con algunas de las aserciones que aquel documento contiene.

No es de la presente ocasión ecsaminar el punto relativo a la violación de los tratados de 
8  de diciembre de 1832, pues debiendo formalizar el infrascrito su protesta contra los decretos 
del Gobierno ecuatoriano que solemnemente han ocojido los forzados i escandalosos pronuncia
mientos de algunos cantones de Pasto, segregándose de la. sociedad granadina, recibirá- enton

ares S.-E . el Sor. Marcos la esplicacion que demanda, tan franca i tan terminante como habria 
querido la Legación que lo fuese ia pedida en nota de 8 de mayo, i que fué enteramente .

Aunque, como sabe S. E. el Sor. Márcos, es uno de los deberes de los ministros públicos 
dar protección a los ciudadanos o súbditos de la nación que representan, el infrascrito no pres- 

‘ tará la suya a los granadinos que no la merecen; siendo ántes bien sus deseos que se-juzgue i
* castigue conforme a las leyes a los que tengan una conducta pecaminosa i criminal;-porque una 

recta e imparcial'.justicia es la base mas sólida sobre que pueden apoyarse los gobiernos del 
mundo. Esto es lo que aconseja el decoro de un ájente diplomático, i esto lo que ecsije el ín
teres bien entendido de los pueblos.

Formar quejas por indiscreciones i necedades que no son del dominio de la lei, es cosa
* que no se acostumbra en ninguna nación civilizada. Los necios, los ingratos i los zafios reci

ben su castigo de la opinión, sin que ningún gobierno disienta basta el punto de ocupar
se -de ellos. ¿Qué se diría si • el infrascrito cometiese la puerilidad de hacer mérito en estañóla  
del modo ultrajante i vilipendioso con que algunos Stfíore?, no precisamente nacidos e n e l'ter -

* ritorio del Ecuador, hablan de los hombres mas distinguidos de la Nueva Granada, de los cuen
tos absurdos, i de las anécdotas ridiculas que son el asunto de varios corrillos i tcrtuliasT'Ra- 
zon se*tendría entonces para menospreciar al pueblo granadino i a su representante.

No ftié poca la mortificación que esperimentó el abajo firmado cuando en dias pasados' le
yó la caita impresa* que 8. E. el Sor. Márcos se ha servido acompañarle, al pensar que un gra
nadino residente en esta capital hubiese sido el autor de un inmundo i detestable libelo contra 
un país-que verdaderamente es digno de otras consideraciones; pero luego que-fué reimpresa ele 
orden del Gobierno, según se dice, se disminuyó su pesar viéndola reputada por ’’apócrifa'* de

* parte del editor i comentador; cuya aseveración desmintió igualmente la temeridad» de algunos 
que miraban en esta reimpresión el mal intencionado designio-de concitar el odio popular con-

• tra los granadinos, asi corno se habían ordenado Ios-repiques* salvas de artillería-i corridas de 
toros para entusiasmar al público en favor de los pronunciamientos de 'Pasto i de Túquerres.

Nunca el infrascrito ha dado cabida en su ánimo n tan. miserables. sospechas, ni alcanza a 
concebir cómo se dá importancia a una caria tan disparatada, corno muchas de las que so
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Siente el infrascrito tener que decir a S. E. el Seflcr Míreos que son equivocados los i„¿. 
' "" ierno relativamente al antiguo Cónsul Dor. Antonio José Chavez.. ' , ___________,/_*!__ '.K r . A * ----- í - - * - - - -̂---- 1 1 V 4

publican en los periódicos del Perú i de Chile, escritas también del Ecuador i no menos in
juriosas a .este país. §i por lo que dicen los particulares contra los pueblos debiera formarse 
un motivo de queja, todas las naciones estarían en guerra entre sí, i las repúblicas hispano
americanas tendrían que cerrar sus puertos a los europeos que, en su mayor párle, las trátan 
ni mas ni menos que como a las rejencias berberiscas.. ¿No son conocidas de todos las obras 
de Mollieo, Broc, Stuard i de otros viajeros que, después de haber recibido la mejor hospitali
dad en Colombia, han escrito contra ella con pluma de buitre? ¿1 quién ha hecho caso de es
tos Se&ores ni se ha ocupado siquiera de contestarlos? ”A1 loco i al aire darle calle**, dice el

,  .  » i  ■ j  • '> * i .proverbio español
Siente el infr

firmes que ha recibido el Gobierno 
Resisten en poder del infrascrito documentos auténticos de fecha reciente en favor de la le a l
tad i del patriotismo del Dor. Chavez, siendo de consiguiente ’’gratuita i aun injuriosa’! la su
posición de que este Individuo ’’habria abrazado la causa de la provincia de Pasto si se hu
biese pronunciado contra el lejítiroo Gobierno” .

Algo mas pudiera añadirse a esta ñola, si el infrascrito no quisiese evitar una polémica 
estéril, ingrata i nada toada en las relaciones diplomáticas mucho mas cuando, entre el minis
terio ecuatoriano i la legación granadina, habrán de eeseminarse cuestiones de alia gravedad i 
trascendencia; sobre las cuales el mundo americano pronunciará su fallo. Resta pues, 'solamente 
asegurar a S. E. el Señor Márcos que fon invariables los sentimientos de particular aprecio i 
distinguida consideración, con que el infrascrito se repite de S. E, mui atento i deseoso serví-s * * * ‘ 1,1 1 * * ’ * 1' * * - • » • i» A. U«* L. i .«i\ 1
dor— Rufino Lutrvo. ,

A E. el Señor hlinistro de Relaciones Esteriores del Ecuador.

Legación granadina en el Ecuador— 31 dem ayo .de 1841. ,

' Adjuntas a las notas de S. E. el Sor. Ministro de Relaciones Esteriores del Ecuador, unq 
de 10 del presente i otra sin fecha, recibió el infrascrito copias de las actas de Pasto i de Tú- 
querres separándose de Ja sociedad granadina, i agregándose a la ecuatoriana; el primero con- 
dicionalmentc i el segundo de una maneja absoluta; e igualmente los decretos de este Gobier
no en que solemnemente aroje tales pronunciamientos.

Había demorado el infrascrito su contestación a dichas notas, porque sabiendo que se tra
taba i de que Barbacoas i Tumaco siguiesen el ejemplo .de los cantones susodichos, aguardaba 
saber, el resultado de los pasos dado6 con este objeto, para hacer sobre todo las debidas re
clamaciones. Instruido ahora de que aquellos habitantes, libres del poder de las bayonetas, han 
permanecido fieles a sus juramentos a pesar de los esfuerzos, hecjios por el comandante ecuato
riano Darío Morales comisionado especialmente para, seducjrlos, pasa A p iad arla  presente res
puesta que dede mirarse como una solemne protesta contra Ja conducta irregular del Gobierno*
ecuatoriano i>de sus ajentes. < ' V , • f -0 *

Conocidos eran del infrascrito, ha<?e algpn tiempo*, Jos. proyectos de agregar al Ecuador el 
todq o la mayor parte de la provincia dc; Pjasto^bien que nunca llegó, a imajinarse que.se eli- 
jiesen las circunstancias nj.énos, decorosas i se empleasfn los medios mas deshonrosos para lle
varlos al i cabo., Mas desde, que en . confi rencia, d e , 24 de abril'íjltimo manifestó S. E. el, Sor. 
Márcos.al»infrascrito ,1a. necesidad;de. remover a las ¿pulo,ridades de Pasto i nombrar otras de la 
confianza de S. E. el Jencral « Juen Jote Flores, i dqsde que, por decreto de, 26 de] mismo, 
el .Gobierno ecuatoriano traerpitió a este; ”lasf,facultades necesarias para ponservar en toda segu
ridad. les:.fuerzas, ecuatorianas fcsi$tentes . en casto  i poner, la República a cubierto de todo pe
ligro,” se dejó conocer que estaba mui cercano el diu en que aquella obra debía consumarse. 
Seguidamente, i como para dar ntoyor.fuciza a esta persuasión, sé espidió e) célebre decreto 
ejecutivo d e  6 . del..corriente decidiendo implícitamente dicha, agregación i conminando con se
veras, penase los.que aun ,¡de palabra la contrallasen. •,

■i,En .vano .se. denegad  infrascrito al cambio de las aufondades ,de Pasto, en vano pidió que se, 
le hiciesen íconocer da. naturaleza i.estension de las facultades delegadas a, S. E. el Jeneial Flo
res, i en vano en fin solicitó oportunamente i , en-, términos comedidos .esplicaciones francas i ter
minantes sobre elncitado .decreto. Desatendida su voz, todo anunciaba que pronto se recibirían 
en Quito algunas deesas actos conque gn una gran parle.de la América se cambiaq las insti
tuciones, se dfslruyen los. gobiernos, se vjolan los juramentos, mas sagrados, i se perpetúa eso 
sistema *de anarquía i de desorden quo hace perder la esperanzn, de ver establecido algún día 
e ir e l mundo de Colon el imperio de la libertad bajo los anspiejos jjel. orden, dé la civilización 
j^de la moral. Llegaron en-efecto J a sa d a s .d e  Pasto i de Túqm?rres, la primera el dia 9 i la
segunda el 11 del corriente. , , 1 „ . * ».
r Desde luego observó el JnfiA&crito. tpnlo; en bs.cppias que desellas, le¿ fueron comunicadas, 
'corno on das qoe seguidamente se pqbliearpn por, bando, Ja fa|ta de las firmas de los pronuncia
dos, sin las cuales ninguna autenticidad: tiepem ;ningun crédito merecen. I; si bien ,es cierto que 
en- cYnúmerot^nhdo la.'.VgAcota ofipdal” aparecen suscritos algunos-individuos, su número es tan 
corlo quo no. puede illenar, eb objeto, con que se, .hizo la (p|ib|icaciqn. E«ta circunstancia i otraa 
que van a. e>prpsarse .denuiestrai) que los pr/ínqnclamicntos de Pa^o i de Tiíflurrres no han sido 
ni espontáneos ni populares, i quo en ningún tiempo pueden dar el menor, derecho al Ecuador
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sobre aquella parte del territorio granadino, aun prescindiendo de los sanos principios de la cien
cia .política i de la buena fe de los pactos internacionales que reprueban i condenan tan vicioso' 
título de adquisición. * * ’ ........ ' ! • ' ’ * 1 , o . • . •  nv:

Ecsisten en poder del infrascrito comunicaciones oficiales i cartas de personas fidedignas, de* 
las cuales resulta lo siguiente: 1. °  que después de haberse empleado alternativamente los ha-' 
lago3 i las amenazas se ecsijió por último de los pastusos que, o contribuyesen con 7500 pesos 
mensuales para el sostenimiento de la división ecuatoriana, o se sujetasen al yugo de las parti
das de facciosos que amenazaban la provincia, o se pronunciasen agregándose al Ecuador: 2 . ° ’ 
que fueron pocos i algunos de ellos sin importancia ¡ sin mérito, los que se sometieron a esta 
última condición: 3 . °  que muchos vecinos notables i de influjo se resistieron con firmeza a sus
cribir el pronunciamiento: 4 . c que varios de los que prestaron sus firmas han protestado ante 
esta Legación haberlo hecho por la fuerza, i han manifestado su lealtad a las instituciones gra
nadinas: 5 °  que ántes de haber sido firmadas las actas se remitieron a esta capital, las acojió' 
el Gobierno i las hizo publicar por bando: 0. °  que después de( verificado todo ésto se despa
charon comisionados a los distritos parroquiales de Pasto i de Túquerres para que recojiesert fir
mas; i 7 .°  que a pesar de todo esto no componen los firmantes ni la quinta parte de los in 
dividuos que gozan de los derechos de ciudadanía en aquello? cantones. '

Hcch os de tal naturaleza, públicos i notorios en toda la provincia de Pasto, bastan por s i s ó 
los para demostrar la impopularidad de los sucesos del 4 i 6 del corriente. Pasando luego a su 
eesámen crítico i moral ¿cómo puede ni siquiera imajinarse que pueblos que aun estando bajo 
1* influencia del Gobierno ecuatoriano manifiestan hasta en los mismos pronunciamientos su adhe-* 
sion a la sociedad granadina, se separasen de ella espontáneamente? ¿cómo creer que al propio 
tiempo que tanto Ínteres* manifiestan por ver en ella restablecido el orden, la abandonasen echán
dose en los brazos del estranjeio? ¿cómo en fin, suponerlos tan poco entendidos en sus negocios 
que quisiesen sustraerse de un réjimen bajo el cual no pagan ni tributo, ni alcabala ni el derecho 
de patente de profesión i de industria? Que responda a esto quien conozca un poco a los hombre?, 
sus inclinaciones, sus intereses i su instinto a buscar la felicidad. • '

Supóngase empero por un instante a los pastusos, ingratos a las consideraciones que han 
obtenido en la familia granadina, altamente estúpidos en el discernimiento de lo que mejor les 
conviene, animados de ruines i bastardos sentimientos, i decididos unánimemente a pertenecer a la 
nacioc ecuatoriana ¿seria regular, conveniente i lejíiima esta agregación? ¿Puede separarse del 
cuerpo político, una simple fiaccion cualesrjuicra que sean la9 circunstancias en que se encuen* 
tre i los motivos que a ello la impelan? He aquí una cuestión que por demasiado obvia i por 
estar su resolución al alcance de todos, no necesita de que se ocupe de su eesámen el infras
crito. T in  absurdas i peligrosas serian las consecuencias que de una respuesta afirmativa 
se seguirían, que mui pronto la República misma del Ecuador tendría que lamentarlas. 
La historia presenta a cada paso ejemplos de pueblos qu« por haber llegado a un com 
pleto estado de madurez o por otras razones, se han segregado de una asociación política para 
formar ellos otra in iepen licnte*, contando con el poder i la fuerza bastantes para sostener su  
nacionalidad. Estos son hechos que el tiempo lejitima i no reprueba la política. Pero segregar- 
se .un cantón o tina provincia de un c>tado para agregarse a otro, e? procedimiento que con
dena la sana política no menos que el ínteres recíproco de las naciones. Puede emigrar de un 
país el individuo que no está contento con el sistema político i legal, o con la conducta de 
lo« majistrados, o en fin con los hábitos de los particulares; pero lo que en esta materia es 
potestativo al individuo no lo es a una fracción colectiva que quiera desmembrar el territorio 
del Estado. Sostener lo contrario es atacar la soberanía nacional, su indivisibilidad i su inde
pendencia, es establecer un principio ma? anárquico que cuantos ha proclamado audazmente la 
mas desenfrenada demagojia.

Q'ue nada valga sin embargo i que ninguna fuerza tenga lo anteriormente alegador que los 
habitantes de los cantones de Pasto 4 de Túquerres hayan podido i querido unánime i espontá
neamente agregarse al Ecuador; i que los principios del derecho universal, la política jeneral 
de las naciones i su propia conveniencia no repugnen esta agregación. Aunque fjlso i desatina
do, se dá por concedido todo esto; i concrétese la cuestión al derecho- especial i perfecto a 
que deban sujetarse Nueva Granada i Ecuador. ¿Ecsisten entre estas dos repúblicas pactos so 
lemnes, compromisos sagrados que fijan i determinan los derechos i- obligaciones de cada una 
de ellas? ¿Hii establecida en estos pactos alguna regla sobre segregación de un pueblo del un 
Estado paVa agregarse al otro? ¿Han concurrido tan graves circunstancias i tan poderosos mo
tivos que hagan escu-able la violación de esta regla? Tales son los puntos a‘ que mas e9pe<* 
eialmente contraerá su atención el infrascrito, porque son de. ínteres jeneral para la América, 
i  porque pertenecen, por su magnitud i trascendencia, mas a la moral pública que al supremo 
dominio de la Nación sobre cierta porción de territorio.

Desavenidas las repúblicas de Nueva Granada i* del Ecuador, precisamente por la posesión 
de la provincia de Pasto, emplearon sucesivamente el medio de las negociaciones i aun el d© 
la fuerza de las armas para poner término 'a sus diferencias, hasta que al fin concluyeron pop 
medio de lejílimos comisionados los tratados de 8 de diciembre de 1832, I09 cuales fueron ra- 
fificado?, prévia la aprobación de los respectivos cuerpos lejislativos, por los gobiernos grana
dino i ecuatoriano, i canjeadas las ratificaciones el 15 de setiembre de 1835, En ellos so en
cuentran los artículos siguientes. n w
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Los límites entre los dos oslados de la Nueva Granada i del Ecuador, serán los que con- 
” forme a la leí de Colombia de 25 de junio de mil ochocientos veinticuatro separaban las pro
v in cias del antiguo departamento del Cauca de el del Ecuador, quedando por consiguiente in- 
’’corporudas a la Nueva Granada las provincias de Pasto i la Buenaventura, i al Ecuador los 
’’pueblos que están al sur del rio Carchi, linca (ijada por el artículo veintidós de la espresa- 
” da Ici, entre las provincias de Pasto e Imbabura.

’’Los estados elc la Nueva Granada i del Ecuador, animados de los mejores deseos de que 
se conserve siempre la inas perfecta armonía i buena initlijencia entre las partes contratantes, 
se obligan i comprometen a respetar sus límites respectivos. Por consecuencia el Estado de 

” la Nueva Granada no podrá adm itir pueblos que, separándose de hecho del Estado del -.
”dorquieran agregarse a la Nueva G ranada, ni el Estado del Ecuador podrá admitir -
"bloa que, separándose de lucho dsl E ¡lido de la Nueva Granada quieran agregarse al

»>
i*

>»dor.
’’Toda adquisición, cambio, enajenación o nueva demarcación de territorio entre los estados 

’’déla Nueva Granada i d i Ecuador, id podrá verificarse sino por medio de 
’ eos celebrados entre sus gobiernos, conforme al derecho de

I lii  pues un dererh» escrito, un derecho perfecto que arregla los límites territoriales de 
Nueva Granada i del Ecuador, derecho acatado aun por las naciones menos cultas, i cuya vio
lación no puede cometerse sin mengua i sin desdoro, i derecho en fin, que la mismu constitu
ción ecuatoriana ha reconocido i sancionado como base fundamental de la organización política 
de este país. So artículo \i. ° se espresa en estos términos: ” EI territorio de la República del 
’’Ecuador comprende el de las provincias de Quito, Chimborazo, Imbabura, Guayaquil, Manabí, 
’‘Cuenca, Luja i el archipiélago de Galápagos, cuya principal isla se conoce con el nombre de 
’’Floriann. Sus límites se lijarán por una leí de acuerdo con los estados ”.

Ecsamíncse ahora el contenido sustancial de los pronunciamientos de Pasto i- de Túquerres 
i lo que sobre ellos resolvió el Gobierno ecuatoriano. Por el artículo 1. ° del de Pasto se con- 
viene en ’’agregarse provisionalmente (este cantón) a la República del Ecuador ya porque - 
” tos fueron los antiguos votos de Pasto” I en el de Túquerres se declara: ”EI cantón de
’’Túquerres se reincorpora i vuelve al seno do su antigua madre patria, es será para siempre
” parte integrante t indivisible de la República ecuatoriana, correrá su propia suerte sea cual
’’fuere i entrará <n participación de las bendiciones que el cielo la dispensa con mano liberal.” 

Los decietos del Gobierno ecuatoriano de 10 i 12 de este mismo mes dicen asi: ”ci Go- 
’’bierno de acuerdo con el dictamen unánime de su Consejo acoje solemnemente c-1 pronuncia-
’’micnto de (Pasto o Túquerres) en Ijs términos constantes del acta celebrada a ( 4 o G) del
’’presento.’ ’ , , ' , .

Basta tener, no un entendimiento ilustrado ni un buen sentido, sino la menguada razón de 
un idiota, para reconocer la mas completa oposición entre-los artículos del tratado que quedan 
citados i los decretos del Gobierno del Ecuador, la mas insigne violación de solemnes i sagra
dos pactos, i la mas notoria infracción de las lcyc-> fundamentales de esta República. No tiene 
noticia el infrascrito de «pie a la vez i tan abiertamente nación alguna haya quebrantado sus 
compromisos internacionales i sus propias instituciones. Rescivado estaba a un gobierno ameri
cano, para deshonra de los principios proclamados en esta parte del mundo, presentar tan tris
te i deplorable ejemplo «le precipitación i ceguedad.

No alcanza a descubrir el infrascrito las razones de conveniencia i de alta política que pue
dan justificar la conducta de los instigadores i acojcdorts de los pronunciamientos de Pasto i 
de Túquerres. La situación penosa en que so ha encontrado la Nueva Gianada lejos de ser utt 
motivo para desmembrarla su teri¡torio, Jo es para tratarla con mas exquisitos miramientos. En 
la adversidad mas bien que en la p a p era  fortuna tienen derecho los pueblos, lo mismo que los 
individuos, a que se les trate con toda consideración; ¡ de aquí nace la justicia con que las le 
yes civiles i aun las eclesiásticas castigan con severíaimas penas a los que roban bienes de per
sonas que han sufrido natifrajio o un incendio en sus propiedades.

Sube de punto i mayor fuerza toma esta observación si en tales circunstancias o en otras 
igualmente congojosas se da en depósito alguna cosa contándose con la lealtad i nobleza de 
quien la recibe, i luego el depositario se alza con ella bajo cualquier pretesto que sea. Entonces 
huí un abuso do confianza, una completa felonía: la causa no está ya tanto bajo el dominio de 
la política i de la leí, como bajo el de la moral, del lumor i de la decencia; en una palabra, su 
•decisión es también de la competencia de quien ha recibido una mediana educación social i re- 
lijiosa. E-tc es el caso. La historia dirá: ” En sus dias de conflicto la Nueva Granada dio en 
’’guarda I» provincia de Pasto ni Gobierno ecuatoriano que se decía su amigo i hermano: el Go- 
’’biorno ecuatoriano se aprovechó de esta ocasión para hacer suya parte de la provincia de- 
’’positnda violando la fe de los pactos i las ley^s del honor, aunque sin dejar por eso de vocear 
’’amistad o ínteres por la nación granadina.” ¡Qué recuerdo, que pájiua para legar a la poste
ridad! ... Pero volvamos al eesámen de la cuestión internacional.

’’Cuando una nación está dividida por disensiones iiv.e.-tnas debe observarse la mas rigo
rosa n'etnrali lud, sin atacar ninguno de sus derechos: puede el estado vecino ofrecerle sus bue
nos oficios i todos los medios de reconciliación para calmar la animosidad de los partidos, pe
ro no puede ir mus adelante sin atacar la independíncia i los derechos de la soberanía.” Así
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opina un publicista moderno justamente apreciado en Europa. * . •
-i : Péro prescindiendo de lo que dice el conde de Garden i de lo que pueden decir los maes* 
tros, de derecho público mas acreditados, apela el infrascrito al ilustrado juicio de S. E. el Sor. 
Márcos que en ’nota de. .12 de mayo del año anterior dijo al Secretario de Relaciones Esterio¿ 
res de la Nueva Granada , estas notables palabras: ”sca cual fuese la urjente necesidad que tiene 
esta República de darse una frontera que la ponga a cubierto de toda agresión de los que en 
la s  provincias m eridionales de la N ueva Granada puedan sobreponerse a las leyest nunca, ja

días empleará otras v ía s que las de la  negociación, ni otras fuerzas que la razón, el convencí- 
miento i la voluntad bren expresada de los. pueblos.” Parece que un espíritu profètico guiaba 
'la pluma de S. E. al prever acontecimientos que después se han realizado; siendo por tanto miti 
■de lamentarse que no .se haya cumplido Ja promesa luego que llegó la ocasión precisa para ve
rificarlo. Así a la violador^ de un pacto sagrado i a la infracción de la constitución ecuatoriana, 
tiene que añadir el infrascrito la falta de cumplimiento de una palabra dada recientemente i cotí 

'pleno' conocimiento de causa.
♦ v Si el Gobierno ecuatoriano fiel a sus deberes i consecuente con sus propios principios hu
biese respetado la integridad del territorio granadino, no habría hecho mas que imitar la noble 
conducta del Gobierno de Venezuela, i usar de una justa reciprocidad con la nación granadina. Sabido 

-dé todo9 es que con motivo de haber sido destruido el Gobierno lejítimo en Bogotá en 1831, la pro
v in c ia  de Casanaíe hizo un pronunciamiento agregándose a Venezuela, i que el Gobierno de oque* 
«lia República no quiso acojerlo; i nadie ignora que cuando en 1835 el congreso ecuatoriano 
iácordó agregar este pais a la Nueva Granada en circunstancias de haber sufrido por mas de diez 
‘¡i seis meses una obstinada i sangrienta guerra interior, se denegó el congreso granadino a acep
tar esta agregación, por mas animado que estuviera de sentimientos verdaderamente fraternales 
hácia los ecuatorianos, i por mas respetables que fueran los individuos comisionados para pre

sentar el acta i solicitar su favorable acojida*
I ni podia ser de otra manera sin establecer precedentes los mas peligrosos a los derechos 

-de las naciones i a ’la paz i buena iiitelijcncia que entre sí deben guardar. ¿Cuál de ellas hai
. « ~  ̂1  él___ _ _____  ____ i .     _ i r • i i • ______i.  _  :_____ : ______if ;  * 

{,de la América ántes española que dividida en diferentes estados lucha, hace treinta años, con 
•‘lu anarquía i el desorden, fruto de una educación ¡bárbara i viciosa, sin que todavía pueda co-

término a los horrores’ i 
interiores de continuas re-

J“  u u u i i | u i a  i i/i u L j u t u t / i i ,  u u v u  u c  UIJU c U U C U C l U I I  u a i u a i a  i n t / i v a a ,  c

lumbrarse la época en que encontrando su centro de gravedad ponga 
“■escándalos a que hoi mismo sirve de teatro? Que a estos elementos i

• trescientos años,-estos paises, siempre devorándose unas a otras, sin nociones algunas de lojus< 
•to i de lo honesto, i sin el menor respeto p arlas personas ni por las cosas. A tal estremo con
duciría a los pueblos de América el? ejemplo dado por el Gobierno ecuatoriano si por desgra

c i a  de la humanidad: i de la política encontrase imitadores.
No querría el infrascrito hacer mérito de ciertos actos con que se ha hecho resaltar mae 

; la desconsiderada i poco amistosa conducta del mismo Gobierno, si en ellos no encontrase ofen
sas; mui graves ’ irrogadas a la nación granadina: habla de las solemnidades con que fueron pu-

* blicados en esta ciudad los pronunciamientos de Pasto i de Túquerres, de los repiques de cam
panas, salvas de artillería, iluminaciones, corrida* de toros por dos dias ótc. dispuesto todo o

“•al ménos autorizado con el silencio por e l ’Gobierno supremo i por sus ajenies, ¿Que fue, pregun
tará el hombre moral i juicioso, lo que con tales regocijos quiso celebrarse? ¿La agregación de 

•uúa parle del territorio granadino al Ecuador? L»s segocijadores celebraron como un triunfé la 
propia deshonra i. la injusticia. ¿Las desgracias de la Nuevo Granada que facilitaban esta ogre- 

. gacion? ellos se igualaron entonces con los salvajes, cuya ferocidad se comp'ace con los ajenos 
sufrí miento?;’E l'12^ ̂ de ’mayó de 1811, día del memora bando, se vió el i infrascrito insultado 
i humillado estando al lado de un Gobierno ’ q o e se  titula5 hermano, amigo i ausiliar del derla  
Nueva Granada. Caro ha, sido en verdad el ausilio prestado para la pacificacion.de Pasto, Lmos 
caro habría sido si se hubiese estendijo hasta Popayan,’ porque en este caso la línea fionteríza 
del Ecuador se habría fijado en la cordillera central de los Andes por el ’’Guana'cas”  i el ’’Quindío,” 
como algunos lo han pretendido, i parece que todavía lo pretenden-. Las fiestas i algazara habrían 
entonces llegado a su colmo. . •» . • . . . . .  i

Un sentimiento de justicia i también de reconocimiento obliga* aT infrascrito o^cohfeAar que 
en los hechos referidos ninguna parle lia tomado la jeneralidad de I09 vecinos de1 Quito. Ellos, 
como todos los demás ecuatorianos, no participan ni pueden ser responsables dé lo s . desacier
tos i dé la torcida política de su Gobierno: el Ecuador, lo repetirá con'el mayor gUsto el infras
crito, es un pueblo dócil, humano, hospitalario, en estremo' complaciente i digno, bajb todos as
pectos, de ía libertad i de los dulces bienes de una civilización* bien? comprendida. . La Nueva 

‘Granada será*siempre su fiel amiga i-hermana, i liará*en .su obseíquio cuanto ecsijan los 
vos intereses i la prosperidad recíproca «le ambos estados. .. . v . . .  . • ... ,
t i Los hechos i motivos que quedan menrinnados ihducirian al infrascrito a declarar termi
nadas sus funciones diplomáticas cerca del Gobierno del Ecuador i rolos los pactos que ligaa
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ft esta República con la de la Nueva Granada, si tal procedimiento no llevase envuelto el roto«

Í»imiento entre dos países que formaron ántes una sola familia. En tal concepto, i consultando 
os principios de moderación i de prudencia que han guiado su conducta, se limita ahora 
a otro paso no desconocido en los fastos de la diplomacia. Solicita pues formalmente.

’’Que el Gobierno ecuatoriano revoque solemnemente los decretos que ha dictado acojiende 
las inconstitucionales i tumultuarias actas de Pasto i de Túqueircs, i restituya las cosas al ca 
tado que tenían ántes del dia 4 del mes corriente1*.

En caso de no disponerlo asi, el infrascrito declara desde ahora suspensas sus funcione« 
de Ajente de la Nueva Granada en esta ciudad, protesta contra la violación de los tratados que 
ligan a las dos repúblicas i hace responsable al Gobierno de la del Ecuador de las consecuen
cias i resultados de la misma violación.

Cualesquiera que sean la marcha i término de este desagradable negocio, se complacerá 
siempre el infrascrito repitiéndose de S. E el Sor. Márcos mui atento obsecuente servidor,—•
Rufino Cuervo A S. E. el Sor. Ministro de Relaciones Estcriores del Ecuador.' ;

R E PU B LIC A  D E L  ECUADOR.

M inisterio de Estado en el despacho de Relaciones Estertores— Quito a  18 de junta  1841.

El infrascrito puso en conocimiento del Vicepresidente de la República encargado del Po
der Ejecutivo, la ro»ta de fecha 31 de mayo último, que el H. Sor. Encargado de negocios de 
la Nueva Gianada le pato el dia 1. °  del coiricnte a las cuatro de la tarde; i S. E. confor
mándose con el dictámen del Consejo de Gobierno, quiere se dé la contestación siguiente.

Con estrañeza suma ha visto el Gobierno del Ecuador la'nota de fecha 31 de mayo último 
que la Legación granadina dírijió al despacho de Relaciones Esteriores: tal nota inmoderada 
como es, debió ser devuelta por el lenguaje irreverente que se encuentra en muchas de sus cláu
sulas. La República ecuatoriana i su Gobierno jamas pudieron esperar que el curso de los acon
tecimientos en la Nueva Granada por fatales que fuesen, pudieran conducir a un Ajente diplo
mático de ese país, a turbar la buena armonía i la unión de los dos gobiernos; i en circunstancia« 
que esta misma buena armonía .i unión encaminaron al Ecuador hasta el punto de apropiarse, 
por virtud de estipulaciones previas i mui jenerosas, la causa de las instituciones granadinas, 
empleando su tesoro i su sangre.

Ningún motivo de queja, el mas fundado que fuera, ha podido autorizar las descomedida« 
Inculpaciones del H. Sor. de Cuervo; i lo que es roas notable todavía, las espresiones sedicio
sas de que se ha servido al establecer como hechos ciertos i notorios, las conjeturas de un« 
Imajinacion fatigada con sucesos desagradables. Ocasión mui propicia habría sido la insinuada, 
*’para desenvolver con franqueza el designio propuesto, i esponer una pretensión cualquiera, 
con el recato i templanza que son imprescindibles para el diplomático que desee evitar una rup
tura.” Las leyes de la decencia ecsijen, i las doctrinas enseñan ,”que el Ajente diplomático 
§e comporte eiempre del mejor modo qué pueda para mantener las relaciones de amistad, .i 
para disipar las disposiciones contrarias; no debe jamas descuidar los usos i miramientos que la 
urbanidad ha introducido, ni desentenderse de ellos, aun en los casos mismos ménos equívoco« 
de desavenencia entre los dos gabinetes.” Pero el Sor. Encargado de negocios, deponiendo su 
carácter público, ha determinado asociarse a su compatriota el autor desconocido de un libelo 
famoso, que con el epígrafe de ’’Carta al Coronel Salvador Córdovo,” se encuentra en un pe
riódico, ”EI Antioqueño n. °  l l : ”entónces como ahora el Gobierno i pueblo del Ecuador han 
«ido objetoé de antipatías inmerecidas en vez de la benevolencia que era de esperarse. -

Irroga una grave injuria al Gobierno del Ecuador, la suposición aventurada de que el Co
mandante Darío Morales haya sido especialmente comisionado para seducir a . los habitantes de 
Barbacoas i Tumaco, con el fin de asociarlos a los pronunciamientos de los cantones Pasto i  
Túquerree, siendo por lo mismo mui reparable, que después de denominarse por esto, ’’irregu
lar la conducta del Gobierno i de sus ajentcs,” se continúe diciendo que ’’conocidos eran del 
infrascrito (el Sor. de Cuervo) hace algún ticmro, los proyectos de agregar a! Ecuador el to
do, o la  mayor parte de la provincia de Pasto.” No puede comprenderse cómo hayan sido co
nocido« del Sor. Encargado de negocios los proyectos que indica, si se atiende a que en cum
plimiento de sus deberes, i aun por patriotismo, no ha dado S. S. ® paso alguno cerca del Go
bierno, para oponerse a todo lo hecho ántes i después del combate de Iluilquipamba; puc« 
todo ha sido público i todo patente en el Ecuador i en la Nueva Gianada, cuy» Gobierno ha 
dado su ratihabición implícita por medio de actos que ha conocido mui bien S .'S . w (a)

La conferencia del 24 de abril último, i el decreto de 26 del mismo mes, ¿ han podido

(<z) E sfo se prueba irrefragablemente con el hecho de permanecer en Pasto las fu er rae 
ecuatorianas después del combate de Huiiquipambaa solicitud del Jcneral jefe de las' - 
za s  granadinas, sin que aquel Gobierna ni el mismo Sor. .su Encargado de negocios -

tasen la menor desaprobación,

t
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descubrir la. Mea de ” que estaba mui cercano el día en que aquella obra (la incorporación d<j 
fa sto ) debía consumarse?” ¿Se manifestó en la confuí curia citada, desear conocer hasta qué pun
ió se encontraría provisto de autorización el S^iior Encargado de negocios granadino, j si 
a virtud de esa autorización podría mudar en Pasto todas las autoridades que ncc esa- 
riq fuere,, encomendamlo esos destinos a personas que mer< zea ti la confianza de S. E. el 
<7 peral en Jefe. También se procuró saber de una manera indudable, si por parte del Gobier
no granadino serian asistidas las tropas ecuatorianas en lo sucesivo, en conf rmjdad a lo estipu
lado. (b) El Sor. Ministro granadino espuso en contesiacion, ’’que la filia do ausilios pecuniarios 
para el sostenimiento de la división, del Ecuador ccsistm te en aquella provincia (Pasto,) no ha 
dependido oi d pende del Gobernador, i mucho menos del .Gobierno de la Nueva Granuda, si
no del estado de incomunicación en que se encuentra Pa«lo con el interior de la República, por

. consecuencia de, los últimos suces a de Popayau: que mientras no se remueva este obstáculo, 
continuará el misino estado de penuria, sin que al Ministro espooynte le sea fácil n» potestativo 
pioporcionar el remedio; i que en cuanto a la autorización de que pueda habérsele supuesto re
vertido para la remoción de las autoridades de Pasto i nombramiento de otras, basta saber quo 
ella es ajena de las funciones naturales del carácter público que ejerce, sin que poi el espíri
tu de las instituciones granadinas hayan podido hacerse e-lcusivas a aquel objeto, i menos aun 
para usarlas de una manera inconveniente” Por último añadió [el mismo ¡Señor], ”que pues en 
el curso de la conferencia se había indicado que el Gobierno del Ecuador se encontraba en el 
Caso de tomar algunas medidas sobre los negocios mencionados, esperaba le fuesen, comunica-

• das ántes de llevarlas a efecto, pata poder cumplir con lo que su deber le prescribe.” El Go
bierno ’transmitió al Jenerai en Jefe las facultades necesarias para conservar en seguridad sqs 
fuerzas ecsistentes en Pasto poniendo por este medio a la República a cubierto de todo peligro: 

,¿ha podido esta disposición dar a entender algo, mas o menos, de lo que su mi«mo testo revela? 
Al.?« fuerzas del Ecuador en Pasto o en otro cualquier punto, la seguridad i la tranquilidad de la R e
pública, estando,inquieta su vecina, no son objetos de primera atención para el Gobierno; i mu
cho, mas cuando ninguna eooperacion prometía el Representante de la Nueva Granada? ¿Esos 
actos, i el decreto ejecutivo del (> de mayo, qué otro fin se proponen, que el de amparar a la 
provincia de Pasto para que no se estendiese basta ella la revolución del Cunea? Quien contra
ríe e.stas intenciones, i quien se alarme por ellas, no será ciertamente el granadino que pro
cure el triunfo de las instituciones de su patria. ¡Que conteste el Sur. Cuervo, i conteste como

• caballero!
La misión del Comandante Darío Morales («le la cual ninguna noticia tiene el Gobierno), 

siendo este jefe uno de los que sirvm en Pasto, ¿“ha podido suministrar argumentos contra la conduc
ta- del Ecuador? ¿no será mas natural suponer que su marcha a Bnbacoas tenga por ob
jeto aJgun asunto del servicio? ¿un militar que ningunas relaciones cultiva con aquellos vecinos, 
podrá servir de ájente páralos manejos que se le atribuyen? ¡Que falle la buena f<!

El Scñ »r Encargado de-negocios afirma, ” que en vano se denegó al cambio de las auto
ridades de Pa-tn, en vano pidió.que se le luciesen conocer la naturaleza i estensipn de fa
cu ltades delegadas a S-. E .el Jenerai Flores” . Si se hace mención de este trozo de la con fren - 
cia para acriminar al Gobierno, es necesario pedir al Sor. Ministro granadino se sirva atender 
a su esposicion que poco ántes se ha trasladado literalmente.

Solicitó el Sor. Encargado de negocios, oportunamente ,» en términos comedido?, esplica- 
eiones francas i terminantes sobre el decreto del 6 de may<»; pero siendo ese uno de los ac
tos jurisdiccionales, como así se demostró en contestación del 10 de mayo, era de esperarse que 
no hubiese quedado motivo alguno para afímar que se había desatendido su voz, i mucho me
nos para presajiarse el recibo ” de algunas de esas actas con que en una gran parte de Ja Amó
nica se cambian las instituciones <fcc.” Procurar el cambio de las autoridades que se hicisen sos

pechosas en Pasto, i autorizar competentemente a S. R. el Jral. Fl »res, ¿-son premisas de ac
tas para cambiar las instituciones de una provincia, en la cual la prejennia de las armas ecu.a- 

*tÓ.rianas i de S. E. el Jral. Flores restablecieron el imperio de las instituciones granadinas.?
* El Gobernador de Pasto informó a la Legación de la Nn<*va Granada, con fecha 4 de ma
yo, que el Comandante Jenerai de la división nusiliar solicitaba, ya que no había recursos para 
la subsistencia de las tropas, el número de 200 bagajes para retirarse al territorio ecuatoriano 
por disposición de S E. (Jenerai Fiores) (c): esta sí e-» la. consecuencia necesaria de la autoriza- 
ciqn que recibió el Jenerai en Jefe, atendida la denegación de recursos i el abandono (rasi 
absoluto) del soberano que Pasto reconocía. Ese oiismo abandono m*»veria al Cora Rector de 
la ciu lad, a que (en la reunión de vecinos notables por invitaci n del Concejo Municipal), h i
ciese ver que, ” no era posible en las circunstancia« en que se lidiaba la población, sostener 
las tropas, i concluyó espresando que no había maa que dos remedios; el primero, reunirse a 
la facción, cosa contraria al patriotismo de la ciudad; o el de prenunciarse por el Ecuador

(5) Conferencio, del dio 24 de obiri] publicada a la páj 4 a
(c) Atiéndase a la coinadrncta de esta disposición con lo que espus'em n en el Consejo 

Tos Señores M inistros del In terior i  de Guerra en sesión del 23 de abril: Documento n . c 1. °
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P,3,ra q'19 i4?? Pr°Rjk'?.e* invitando a los concurrentes para que se decidiesen. En ej 
te la ron, no todos, que se agregabanal Ecuador con vivas i aclamáciohes” . ¿Puede 
de igifo esto, algún clolo, alguna confabulación entre personas residentes en Pasto i cri Quito? 
it ía  po.dido asegurarse que él decreto de G dé mayo ’’hizo ver aun al ménos nrevisivo lá rea*

acto con- 
deducirso

•gacjon granadina propone una formal cuestión acerca de la validez de los prpnun« 
ciamieiitos pop.ulaiés dé Pasto i de Túqueríes: sus razonamientos pueden ser contestados clin • 
plidamfnte; peio como este negocio puede ser mateiia de discusiones positivas, en ese ca o 
’’jos gobiernos son los que solamente n» gocian, i los ajenies'diplomático^ no son roas que sus 
órganos.’’Ignorando el Gobierno que el bor. de Cuervo este provisto de instrucciones i pode
res con esté íii|, considera que no es oportuno ecsaininar lás cuestiones que puedan orijinutse
f‘k t ' ! • ____: ............................. i ' _ V ! ,  i ; i r i  * • l : t * . .  k 1 . i J *

nazarf
niei}-

c. Sor. Cuervo que ’’después de haberse empleado al lerna ti va nten te los halagos i las 'aoú  
se ccsijió por úllí no d é lo s  pastusos que, o conti ibuyesen con siete mil quinientos peso*

* su.» les Ojiia el spsl.cnim»cnio de la división ecuatoriana, o se sujetasen al yugo di* las p.irtida6 
(j< facciosos que ^mcnaziban la provincia, o se pronunciasen agregándose al Ecuador”. De
mostrado queda anteriormente que los actos del Gobierno i las disposiciones del Jefe cctiatona- 
no en Pisto, se han dirijído a conservar esas fuerzas, i a protejer esa provincia hasta donde 
posible fuera, sometida al Gobierno déla Nueva Granada: mochó se equivoca el Sor. Encarga
do de negocios, si cree que coi) siete mil i quinientos pesos se cubran rneósuulmentc los gas-, 
tos de íu división ecuatoriana; con esa siirrrn difícilmente se hará huí la mitad dp ellos. Esos í>e- 
fíoreg que ante la Legación han protestado haber concurrido al pronunciamiento por la fmrza, 
f que Itaii manifestado su lealtad a las instituciones granadinas, ocasiones han tenido mui repeti
das para emplear esa lealtad decantada: man liar debieron en ausilio de Popayah i do jas otras 
provincias del Cauca, tan luego como supieron que las amenazaban las facciones: ahora m;s- 

. tpo, i cuando Pasto deseaba preservarse del enntajio revolucionario, ofrecer debieron sus vidas 
~¡ hacienda . para concurrir con la división ecuatoriana a la defensa d« l Gobierno i de las ins
tituciones grqnadinas. El mi^nio bor. do Cuervo habrá previsto con mucha anticipación i des
de que Ips autoridades de Popayan solicitaron elajn,«rosamente ausiltos de! Ecuador, que si eran 
arruinadas las fueiza3 del Jencral Burrero, i ocupado por los enemigos la ciudad de Polpayan, 
empeorarlo mucho la sitpaciori de su .Gobierno. S. S- " asistió a una conferencio, en a cual 
el J»f*i de la R< pública i personas respetables se manifestaron resueltos o corresponder o los 
deseos de los granadinos amantes de sus instituciones; i el mismo Sor. recordará, que se hizo 
entender a la Legación granadina que por su conducto debía presentarse esa di manda, para 
que tomándola en consideración el Gobierno, se pudiese, cehhrar el ajuste conveniente i Po- 

'payan fuese socorrido con oportunidad. /Podria hacer mas el Ecuador?
N.o ignora el Sor. Ministro granadino, que la división ecuatoriana en P:.sto ninguna lágri

ma Ii.i hecho verter, que ninguna violencia ha empleado; i que el tesoro ecuatoriano ha pro- 
vifto a todos los gastos desde el momento en que brotóla mas pequifia dificultad para que esa 
tesorería .contribuyese con alguna parte: ántcs i ahora 6e han invertido i se inviertí n sumas ma
yores que la que 6egun se dice, ” se ecsijió por último de los pastosos:” n«í se hacia mas de lo 
ofrecido, porque desde luego que Ge ausentó el benemérito Jenernl Herrón, se conoció que el Go
bierno de Nueva Granada no podría llenar sus compromisos. En el mes de marzo sobrevino 
una deshecha borrasca en el sur de la Nueva Granadu, triunfó allí el paitido opuesto al Gobier
no: se aspgjrp por los caudillo* de una manera solemne que había dejado de ocsistir el Gobierno 
constituido: ningún documento que lo contradiga ha llegado a ista capital, i se ignora lo que 

'pasa jnns alia del Cauca: en tal estado, ¿qué debería hacer el gabinete ecuatoriano? ¿continuaría 
guardando la * provincia de Pasto sometida al gabinete de Bogotá, encontrón.lose esa República 
dividida en bandos que se tratan como enemigos, i cuando yn esa guerra es ’’civil”? ¿No es,' 

'entonces, que *cgun el derecho de jentes, ’’por rnas que uno de los dos partido** dé al otro el 
'título de rebelde o tiránico, las potencias extranjeras que quieren mantenerse neutrales, deben 
considerar a entrambos, como dos estados independientes entre sí i de los demás, a ningunó 
de los cuales reconocen por juez de sus diferencias”? ¿Qué otro partido aconsejan ia política i 
la sana razón, en tal evento, que el de declararse neutro, ya que en tiempo oportuno »1 mis
mo Representante granadino en esta capital, no cnnsid«ró conveniente el nuevo auxilio p»dido 
desde Popavan; i el que solicitó S. E el Presidente de la República granadina? /Seria prudente 

'que la* fuerza* ecuatorianas en Pasto derrmrnen la sangre dp los granadino* que qnMerai. a-o- 
ciarla al bando reformista, después que este triunfó en el Cauca? ¿De quién se ecsijina desde

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



i

t 2 0  ]

entonces el reembolso de los caudales consumidos por virtud de estipulaciones guardadas con 
fidelidad notoria? (d) ¿Será responsable el Ecuador porque el jefe de sus fuerzas solicitase bagajes 
pira regresar? ¿con qué derecho podría resistir esta deliberación, el Gobierno granadino, su Repre
sentante en Quito, i las autoridades de Pasto? i en situación tan difícil, no seria permitido a esos 
habitantes seguir el partido que sus intereses aconsejaran? ¡Que respondan la razón i la justicia! 
Los que no vean con agrado la proposición del Párroco de Pasto, los vivas i aclamaciones 
con que ella fué acojida, bien pueden calificar de impopulares los sucesos del 4 i 6 de mayo, 
ya que no proporcionaron medio alguno para salvar a los pastusos de un grande apuro.

Los hechos a que alude el Sor. Encargado de negocios granadino para afirmar que ellos 
por sí solos demuestran ” la impopularidad de los sucesos del 4 i 6 de mayo” , no ausiliarán 
a S. S . 40 en el ecsámen crítico i moral que se prepone. S. * dice que ’’¿cómo puede ni si
quiera imajinarse que pueblos que aun estando bajo lu influencia del Gobierno ecuatoriano ma
nifiestan hasta en los mismos pronunciamientos su adhesión a la sociedad granadina, se separa
sen de ella espontáneamente? ¿cómo creer que al propio tiempo que tanto interes manifiestan 
por ver en ella restablecido el orden, la abandonasen echándose eu los brazos del estranjeio? 
¿cómo en fin, suponerlos tan poro entendidos en sus negocios, que quisiesen sustraerse de un 
iéjimen bajo el cual no pagan ni tributo, ni alcabala, ni el derecho de patente de profesión ni 
de industria?” i como para mas vituparar estas contribuciones, i para increpar a los pastusos se 
concluye esclamando: ” que responda a esto quien conozca un poco a los hombres, sus incli
naciones, sus intereses i su instinto a buscar la felicidad.” El mismo ecsámen critico i moral 
del Sor. Cuervo, le puede descubrir que de esos pronunciamientos, el ma9 decisivo i perentorio 
es aquel que no har. presenciado las bayonetas ecuatorianas, i cuya influencia ha estado distan
te: ocsamínese crítica i moralmente el pronunciamiento de Túquerres, i aun el testimonio de esas 
mismas personas cuya adhesión a la sociedad granadina.se ha comprobado por medio de protes
tas; demuestren esas personas la fuerza a que hayan tenido que ceder, i véase si son de ese nú
mero los ciudadanos que hoi ocupan los puertos públicos.

” Los pastusos sustrayéndose de un ré|imen bajo el cual no pagan ni tributo, ni alcabala, 
ni -el derecho de patente de profesión i de industria,” han entrado en el que no reconoce loe 
denominados provinciales, municipales, comunales &c. los que unidos a otros pechos nacionales, 
forman unas cargas mucho mayores que las que pesan sobre los ecuatorianos: compárense sim
plemente los rendimientos de las rentas con la población de uno i otro país, i 6e obtendrá por 
resultado, que un granadino contribuye con mas del doble que un ecuatoriano.

” Los pastusos ingratos a las consideraciones que han obtenido en la familia granadina, al-' 
tamente estúpidos en e) discernimiento de lo que mejor les conviene, animados de ruines i bastar
dos sentimientos i decididos unánimemente a pertenecer a la nación ecuatoriana:” son los que 
deben contestar esta parte de la protesta del Señor Cuervo, i ellos pueden decir, si los bene
ficios que esperimentaron habiendo sido ántes ecuatorianos, sean inferiores a las consideracio
nes que han obtenido en la familia granadinn; i parece que esos mismos pastusos han mani
festado conocer bien lo que mejor les conviene, cuando armados sostuvieron Tos derechos del 
Ecuador sobre las márjenc9 del Mayo i del Juanambú, hasta que sucesos deshonrosos trajeron a 
Pasto las bayonetas granadinas; pero hai todavía un hecho reciente a cuya convicción no es posi
ble resistir. Este hecho consiste en hallarse armadas las compafiías de los campos, i señalada
mente las del Tambo, la del Guaico, la de Yacuanquer, la de Chachahui, la de la Laguna, la do 
Buesaquillo i de Pejendino, cuatro de guardias nacionales de Pasto, i las del cantón de Túquer
res. ¿Cómo pues suponer desafectos al pronunciamiento de Pasto a los mismos ciudadanos que 
lo defienden? Esto es inconcebible.

Penoso es recordar tiempos en que el Ecuador no fué tratado eomo amigo, i menos como 
hermano: olvidóse que había dividido con Nueva Granada los conflictos de la independecia: que 
proporcionó al inmortal Bolívar los medios necesarios para sellar la independencia de Colom
bia en el campo de Ayaeueho, i para poner a la tierra granadina en posesión de bienes que 
allá se evaporaron. Desatendióle, lo que es mas todavía, el derecho que se funda en las demar
caciones del Gobierno español; i este es derecho que la Nueva Granada tiene alegado al fijar 
sus límites setentrionale?; mas por ahora, se prescinde de todos estos fundamentos i de muchos 
otro?, puesto que las cuestiones a que ello9 se refieren, deberán ventilarse cuando los gobiernos 
a bien tengan discutirla?; i espérese que entonces se inquiera el derecho con que la provincia de 
Pasto, por encontrarse en inminente riesgo, haya provisto a su seguridad, sin algún miramien
to para con aquellos que la abandonaron. La historia ofrece el ejemplo del país de Zug i de la 
ciudad de Zurich pidiendo socorros a sus soberanos, los que no defendiendo esas posesiones, 
las dejaron en libertad de elejir la asociación mas conveniente; i véase que el cuerpo Germáni
co i bis soberanos mas absolutos reconocen este derecho en el tratado de Vesfalia. Interpuesta 
Una fuerte revolución entre Pasto i mu Metrópoli, abandonada esa provincia i no recibiendo otra 
protección, desde octubre último, que la del Gobierno del Ecuador; ¿por qué la negará una Repú
blica el principio que los Monarcas han reconocido? ¿i por qué se quiero apoyar este derecho 
en ” los pacto? solemnes i compromisos sagrados ecsistentes entre el Ecuador i Nueva Granada’7

(d) Esponsión publicada a la 3.
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Pactos ccsisten que obligaban al Gobierno granadino a sostener la guarnición ecuatoriana; (e) f<é 
esta a defender las instituciones granadinas en Pasto, conservando la paz i el órden: 6e ha'cüm- 
plidó con esto, mas no con lo primero. ¿Quién ha roto estos pactos, i quién falló a e)lo6? ¿zo  
rá el Ecuador? - i  • .
, * La Legación granadina ha hecho mérito de la convención. concluida i firmada én Pasto 
el 8 de diciembre de 1832, i copia los artículos que demarcan los límites, afirmando en conclq- 
aion,> ”que ,ltai un derecho escrito, un derecho perfecto que arregla los límites territoriales dé 
Nueva Granada .i del Ecuador, derecho acatado aun por las naciones menos cultas, i eíiya vio
lación no puede cometerse sin mengua i sin desdoro”. El Ecuador agradece estas reflecsiprléé 
del Señor Encargado de negocios: ellas son ecsactas i del todo conforme? al derecho interna^ 
cional; i es por virtud de esos mismo? principios, que desde el 9 de abril de 1838 demostré 
el G< bienio (leí infrascrito, que el tratado de Pasto había sido manifiestamente violado eñ Nue
va Granada, i se solicitó instantemente la reparación que era indispensable, (f) ¿i qué se cótt- 
siguió? nada mas que respuestas evasivas, como la del ministerio de Relaciones Estertores, eri 
21 de agosto del mismo año; (g) i desde entonces el Gobierno del Ecuador sin desamparar su fie
man la, ¿<ómo se ha conducido? .que lo testifiquen los honrados Jenerales Señores Herran i Mos
quera, las tropas todas que han servido .a sus órdenes, la República granadina, i S. E. el Pre¿ 
Bidente de la misma. V» ase ahora si la ’’menguada razón de un idiota” bastará para recono
cer que violados anteriormente el tratado de Pasto, i todos los pactos solemnes, Io¿ ecuato
rianos i su Gobierno se han portado como hermanos i amigos, con hechos clásicos, reribiendcí 
en correspondencia, el grave insulto consignado en una nota -diplomática, cuando él Señor d# 
Cue vo d ice ” iio tiene noticia que nación alguna a la vez i tan abiertamente, haya quebranta
do sus compromisos internacionales i sus propias instituciones” ; agravando mas todavía ofensa1 
tan inaudita, con esta? fiases: ’’reservado estaba a un gobierno americano, para deshonra deí 
los principios proclamados en esta parte del mundo, presentar tan triste i deplorable ejemphy 
de precipitación i ceguedad”. Suponerse debe que el Señor Ministro no" haya tenido noticia' 
de la violación que 6e ha mencionado, porque no habría querido presentar contra1 su Gobierno* 
armas tan poderosas como las que ofrecen sus caústicos raciocinios.

Aunque el Señor Encargado de negocios no se digne apreciarlos servicios notorios i re
cientes del Ecuador, todavía no encontrará fundamento para afearlo, por no haber continuado 
sosteniendo en Pasto;el imperio de unas instituciones, cuya ecsistencia no es cierta' para el mis:- 
tfio £eñor. Ese Gobierno que tanto ultraja i deprime, no abrió las puertas al desórdtm, i n 
quiso permitir que la sangre pastosa corriese a torrentes después del 4 dé mayo; i por cstb ¿e»' 
r.á que S., S ,“ ba juzgado ”quc el-depositario se alzó con la co.<a depositada”. • ’ *,

La sociedad ecuatoriana i el Gobierno que la representa, atendiendo al proceder recto que: 
fia dado a conocer la administración del Señor de Márquez, dudan que la Legación estéblecidá1 
en & de ¡ diciembre último, haya sido autorizada paia emplear, cerca de un Gobierno bienhe-^ 
chojy el ^lenguaje, mas -cstraño; i:¡si infortunadamente lia recibido dañosas instrucciones, necé-' 
sari» es creer que ¡lis dictó una política que se sustenta con la perfidia mas refinada; i esta*' 
persuacion obligarán ijiiKgae. que eLSeñor Ministro admitió e l« encargo de despopularizar al Go-' 
bierno del tEonador, tpara'que .el pueblo se. someta a la dirección de un1 póder estraño. PerÓ? 
bje^i,distante de•a*m«nsc>dos esfuerzos de .la intriga,' se compadece a los hombres désagradeci-7 
dqs que rehúsan-jecoiiocer las obli’gaciones; que imponen jeiie'rosos servicio?, i abusan bárbara-^ 
mente , del candor ,nacional ¡hasta el estromo de ostt litar .una fatua superioridad. ¡Ha! mas!’ e l’ ■ 
Biflor, de ,Cuervo .escudado con su .carácter diplomático ha faltado .a la reverencia* que debe al‘ 
Gobierno .cerca de) cual reside, i ha- apurado el sufrimiento de un pueblo benigno: su prote?-'1 
ta, inusitada ¡debió ser repelida por insultar con lidia enormemente a »la Nación i al Gobiérne*1. 
IV  .todo lo cual, el-infrascrito Ministro ajustándose a las instrucciones que ba recibido, cén- 
iidera qup las cuestiones Suscitadas por la Legación granadina no están ’-ya1 tanto bajo el do-' 
minio de la' política i-de la leí, c.omó bajo el de 1q moral i de la decencia; en una palabra;' 
su decisión es también do quien ha recibido una medianá educación social i relijiosa” . ” La 
historia dirá” ,-sí, que el Gobierno^ de lá Nueva Granadai sijilosameriie hacia las dilijéncias rnag'V 
c.-quisitas para desvirtuar las instituciones del Ecuador, o tiempo qué recibía los-beneficios dé 
este, i que a .ellos..correspondía con-ttbias muestras de gratitud. i •: o

Despups que lo Legación granadina ha inculpado al Ecuftdof por haber abandonado el ca
rácter de* depositario o defensor de la provincia de Pasto, 'se acojo al principio desque ’’cuan
do,una1 Nación está dividida.por disensiones intestinas debe dbsérvárse la'mas rigorova neutralidad 
sin atacar ninguno de sus derechos.” .Mui'bicn, la consecuencia no puede ser roas favorable al Ecua- 
dar:* ¿qué hacia ^ste ántes del:4*de majt>?; repeler todaiagrcsión, de uno de esos-partidos en que 
está, dividida« lg Nueva Granada/ ¿qué hace*'el Ecuador desde eso mismo 4 de mnyo? ofrecer’r 
su s . buenos ..oficios en: favor dé los pacíficos «habitantes* de Postó, sin rehusar dos medios de
<+-+• -rr TTTT

Je) La misma.esponsión i  la nota del-Sor. Jencral Herran-dc 10-¿tí agosto 1840, paj. 1.
( /)  fíocuinenlo i'N'c P 

boluMicnto N. 3 °
» • • •
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reconciliación que puedan convenir para calmar la animosidad de los partidos. ¿Será esto ata
car la independencia i los derretios dé la soberanía? ¿será alzarse el depositario con la cosa de
positada? Que lo decidan los Soberanos de Zug i de Zorich. • • • •

El infrascrito aseguró al Señor Secretario de Relacioues Exteriores del Gobierno de la 
Nueva Granada,' en nota de 12 de mayo del año anterior, lo mismo que se sirve recordar él 
H  Señor Encargado de negocios; mas lo que ahora importa saber es, si el Gobierno del Ecua
dor ha sido consecuente con esa promesa. Se ofreció con referencia a límites, no emplear 
* \n n s  vias que las de la negociación:” es decir, no acojer pronunciamientos de pueblos o cor
poraciones que se encontrasen en rebelión; i ahora se pregunta, ¿en Pasto, Túquerres i en to
da la pr vincia, se ha encontrado un solo hombre armado contra el Gobierno constituido? ¿i 
los ciudadanos pronunciados han pertenecido a la revolución?

Todavía ecsiste en la capital de B >gotá un Ajente diplomático ecuatoriano que marchó en 
consecuencia del combate de Hnilquipáinba, i su misión no ha sido otra que negociar los lí¿ 
miles repetidas veces ofrecidos (h) i así como el Gobierno del Ecuador, sin apartarse una lí
nea de su política noble, ha esperado el cumplimiento de promesas que deben ser inviolables, 
tiene también derecho para ecsijirqu e ellas sean cumplidas sin efujios ni dilaciones. Testim o
nios públicos encontrará el Sor. de Cuervo que revelan la buena fe del Ecuador; i ni un sola  
fundamento podrá presentar en apoyo de esta temeraria aserción: ”así a la violación de un pac
to sagrado, i a la infracción de la Constitución ecuatoriana, tiene que añadir el infrascrito, la 
falta de cumplimiento de una palabra dada recientemente i con pleno conocimiento de causa.”  
¿Cuál era la situación de la provincia de Pasto en el mes de mayo del año anterior? ¿no es
taba ocupada toda ella por las armas granadinas? ¿cuál ha sido el estado de esa misma provin
cia desde octubie último? ¿no fué desamparada ocupándola en consecuencia las fuerzas ecualo-' 
rianas a solicitud del Jeneral Herran? ¿i en todo ese transcurso de tiempo han sido empleadas 
Otras vias que las de la negociación? ¿i desde el 4 de mayo, corno puede decirse que el Ecua
dor ha faltado al ’’cumplimiento de um palabra dada recieutem* ole i con pleno conocimiento de 
causa,” cuando nadie pudo prever que el Gobierno granadino abandonase a los paslusos?- í des
pués, ¿qué ha hecho el Gobierno del infrascrito mas que acojer a unos pueblos espuestoy 
a tuda suerte de daños? •

El Sor. de Cuervo ha dado a conocer a las claras el deseo de deprimir al Gohierno i pue-; 
blo del Ecuador, presentando para apoyar su intención, la historia de un hecho que no es bien 
conocido en esta tierra, i la de otro que apenas puede considerarse como un arranque momen-‘ 
táneo que produjo el malogro de una empresa política. Con respecto al primero, se propone 
como ur» dechado la conducta del Gobierno de Venezuela en 1830. con ocasión de huber s o l i 
citado agregarse a esa República la provincia de Casanare. Ninguna paridad se encontrará ja- 
ipas entre ese pronunciamiento i los de la provincia de Pasto, sea que se ecsamimn política o 
moralmente. En 1830 disociada Colombia, las tres grandes secciones se limitaron al territorio* 
que la naturaleza, las relaciones primitivas i la política española apropiaron a cada una, hasta' 
que Ministros competentemente autorizados arreglasen la demarcación mas conveniente: el Ecua*’ 
dor nombró,sus plenipotenciarios i se mantuvo en expectativa, entre tanto que Nueva Granada 
se desembarazaba de las dificultades que oponía al nuevo orden de rosas la revolución orga- 
n ’zada en Bogotá, sin embargo de haber sido aniquilada I » fuerza respetable con que intentó* 
sostener una dictadura quimérica el Jeneral Luis Urdaneta. Casanare entonces no fué desampa«* 
rada por su Metrópoli, ni Cisanare intentó sustraerse de graves daños, ni buscó sus relaciones' 
primitivas: véase pues qué símil hai entre ese pronunciamiento i el de Pasto. ’’Circunstancias: 
congojosas” fueron aquellas en que se encontró el Ecuador desde octubre de 1833 hasta enero1 
de 835 en que terminó la borrasca que lo aflijió, i el acto de) ’’Congreso ecuatoriano”  a que 
alude el Sor. de Cuervo, fué posterior al restablecimiento de la paz, i cuando ese ’’congreso ecua
toriano” había perdido su representación, i cuando la independencia i soberanía de esta tierra con
taban con un ejército aguerrido, que habría sindicado sus derechos ¿Cuál será pues el mérito que* 
se encuentre en la denegación del C ingreso granadino, si también se atiende a que ántes de 
arribar a'Bogotá los-comisiona los, se había recibido allí la noticia del suceso que puso fin a 
Ja discordia civil? Discordia que alentó el Gobierno granadino (siendo Presidente el Jeneral San
tander) por medio de un ájente confidencial en Quito, el cual, como es público i notorio, daba’ 
seguridades halagüeñas a 'u n od ¿  los partid is. • ¿Quedaron ,en esto ’’ios sentimii’ntos verdadera
mente fraternales del Gobierno de la Nueva Granarla hácia los • ecuatorianos? No Sor. Ministro,' 
Icontinuaron esos buenos, oficios! De los parques granadinos salieron las armas con que algunos- 
de los refujiados en Pasto repasaron el Carchi mas de una v. z: autoridades granadina*» tuvieron 
conocimiento de esas agresiones, i del Gobierno Supremo no se rer-abó mas que contestaciones * 
insulsas. ¿Es así como el Gobierno del Sor. Ministro sabe manifestar esos decantados sentimien- ‘ 
tos fraternales i amistosos? Ménos desleal .i ménos ultrajante habría sido aceptar el acto que se 
denomina ”del Congreso ecuatoriano,” que presentar un Gobierno de América (la administración del

___________ ;___________  r_____________;____ __________1------ ------- ------- :-------------- •>*«■_ \
(A) Ñola del Sor. Jeneral Herran al Sor. Ministro de Relaciones Exteriores que quedo 

■citada. i . .. • ‘ - v * ‘ * -
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Jeneral Santander) ’’para deshonra «le los principios proclamados en esta parte del mundo, tan 
triste i deplorable ejemplo de pricipitacion i ceguedad,” para establecer ’’precedentes los mas 
peligrosos a los derechos de las naciones i a la paz i buena intelijencia que entre sí deben guar
dar.” Acojiéndose el acto ”del Congreso ecuatoriano” sí se habría contristado, sí escandaliza«lo 
a los pueblos i gobiernos civilizados, i agregados«- a las continuas revueltas que aquejan al con- 
Oliente de Colon, ’'Id mala fe i el espíritu de rapiña del estado vecino que quisiese esplolar en, 
provecho propio las ajenas desdichas.” ¡A tal estrcmo habria conducido a los pueblos de Amé
rica la conduela d«d gabinete granadino!

El Sor. Encargado de negocio-» reproduce «us quejas con respecto a ’’las solemnidades con 
que fueron publicados en esta ciudad los pronunciamientos de Pasto i de Tú juerres, tle los .re
piques de campanas, -alvas de aitillería, iluminaciones, corridas de toros por dos dias áte. dispuesto 
rodo o al menos autoiizado con el silencio por el Gobierno supremo i por sus ajenies.” Estos 
hechos, refiriéndose a puntos ya controvertidos, no demandan nuevas contestaciones, porque el 
resultado de estas lio seria otro que renovar las heridas profundas que habrán abierto en el cora
zón de todo ecuatoriano l««s ultrajes que contiene la protesta mas inconsiderada, después de cuya 
publicación inoportuna ha recibido el Gobierno testimonios cordiales de respeto i obediencia de 
esos ’’mismos vecinos de Quito,” i espera recibirlos de lodos los demas ecuatorianos, porque es 
hun conocido su proceder pióhido: los ciudadanos no se dejarán seducir con simulados cumpli
mientos; i ántes de hacérseles ese honor, saben que componen un pueblo dócil, humano, h «api- 
ta'ario, en estremo complaciente, i digno, bajo todos aspectos, de la libertad (¡i de la indepen
dencia!) i de I«!» dulces bienes do una civilización bien comprendida.” Su S. T‘ no estará dis
tante de una equivocación creyendo que haya sido ’’insultado i humillad«) estando al Indo de ún 
Gobierno que se titula (í con fundamento) hermano, amigo i áusiliar del de la Nueva Granada:” 
ecsistcn en el archivo del despacho del infrascrito, documentos con que se comprueban las in
quisiciones hechas por la gobernación de Quilo, luego que el Sor. Encargado de negocios insi
nuó en días anteriores la lijera desatención de ut; alguacil de la policía.

Aventurado es decir ’’que caro ha sido en verdad el ausilio prestado para la pacificación de 
Pasto, i mas caro habria sido ¿i,se hubiese entendido hasta Popayan, porque en .este caso Ja 
línea fronteriza del Ecuador se habría ii|ado en la cordillera central de los Andes, por el Gua- 
nacas i el Quindío.” El ausilio de Pasto no puede llamarse ’’caro” para la Nueva Granada, 
pues todo él ha sido costeado por el Ecuador; i el que se solicitó con vivas instancias para Po
payan, ménos puede producir una presunción la mas giatuita, sabiendo como sabe el mismo Sor. 
de Cuervo, que las personas respetables inclinadas a ese oficio de humanidad no se proponían 
otro fio, que salvar a ciudadanos ilustres, cuyo esterminio se teinia, «in enunciar siquiera la in
tención de fijar la línea fronteriza ’’por el Guanara* i el Quindío.” Incorporada estuvo al Ecua
dor toda la antigua Prefectura del Cauca por la voluntad .libre i espontánea de esos pueblos, 
ántes de constituirte la Nueva Gianada: manejos reprobados la separaron para incluirla ¿n la 
sociedad granadina, cuando el Ecuador contaba con medios mui suficientes para sostener fas pre
tenciones que se suponen, i el Gobierno consintió en esa desmembración ántes que aumentar 
la> dolencias de la Nación granadina, i quedó contento con la frontera del Mayo. lié  aquí las 
rapiñas empleadas por un Gobierno amigo, ¿qué dirán de esa incorporación los pueblos de. Amé
rica, los de Europa i los «le todo el mundo.1’

La República ecuat«»riana será fiel amiga de la Nueva Granada, será una hermana mui afec
tuosa, siempre que una mejor coii«lu«la de los funcionarios encargados de sus destinos, horre, 
destruya las impresiones profundas que dejan los daños irrogados por lina vecindad ««miñosa.*
El Gobierno ecuatoriano, mesurado ahora mismo, no hace ul Gobierno i pueblo de la «Nueva
Granada inculpaciones que pudieran ser inmerecidas, i reserva para irrunMancias mas fav«»ra- 
bles a esa 11« pública, solicitar i eesijir formalmente la satisfacción a que tiene derecho, por ha
ber sido hollados sus respetos i los «le la Nación que rije.

La Legación granadina ha presentado tih ultimátum  esplirado en estos términos: ” E1 Go
bierno ecuatoriano revoque solemnemente los decretos que ha dictado aeojiendo las inconstitu- 
cionalcto í tumuhuaiia* arlas de Pasto i «le Túquerres, i restituya las cosos al e>ia«lo quo tcniun 
ánt«*s del diu 4 del mes c«»rr¡ente” (mayo). Aplicados los principios que observan las naciones,
se encuentra que la deliberación del Sor. Cuervo, «leberia ser el resultado de una negocia
ción para «jue la decisión propuesta f»ese la decisión de su Gobierno, única purte interesada; 
pues ”el soberano es el «|ue puede en vista de los progresos de una negociación, reve-lir a su 
niamlatario de poderos suficientes para decidir en los casos «jue locan a los gratules intereses 
de los estados. Un Ministro negoriailor, no puede llevar mas lejos de lo que alcanzan e«to9 
po»lercs pertenecientes rigorosamente a los riere«hos de la soberanía: el mandatario no .puede 
íij-tr un ultimitum  sin nuinrizanon espreso.” I guardando estos principios es, que el Gobierno, 
del Ecuador desestima el ultimátum  del S «r. Cuervo i lo con» i «lera escfsivoj* pijes no conoce' 
los poderes que haya recibido; i ni puede presumir que los recibiese durante el curso de la ue- 

‘g iciacion i «le lo- sucesos que la han motivado. . * • • • •  •
En las doctrinas .que. arreglan la comlurta «Je los diplomáticos, no se encuentra el ’’paso 

no desconocido en jo¿ Autos do la diplomacia,” pur 'el cual el Sor. de Cuervo, en casu.de no
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prestarse el Gobierno a la revocatoria que propone, ’’declara . suspensas sus fun
ciones de Ajente de la Nueva Granada” ; el Sor. Ministro podría ser suspendido de ellas, pe
ro no suspenderlas motu propio, lo cual en el caso presente manifiesta que S. S. a se reti
ra cx-abrupto.

Son estas las instrucciones que recibió el infrascrito para la presente ’’conlraprotesta,” i 
sometiéndose a ellas, ha sentido todo el peso de sus deberes, por habérsele ofrecido la ocasión 
infeíjz (Je contestar Ja sobredicha nota del 31 de mayo; i porque cumpliendo con una disposi
ción mui espresa, tiene al mismo tiempo que acompañar el pasaporte necesario para el H. Sor# 
Encargado de negocios, i para todas las personas de su comitiva.

Aunque este desagradable negocio ha causado un profundo pesar en el ánimo del Gobier
no ecuatoriano, el infrascrito desea que el H. Sor. de Cuervo qu'era en todas distancias i tiem-, 
pos concederle el honor de ser su mui atento obsecuente servidor— Marcos— Es co
pia—S olazar. '
Al H. Sor. Rufino Cuervo Encargado de negocios del Gobierno de la Nueva Granada.

Legación granadina  en el Ecuador— Quito 20 de ju n io  de 1811.

Antes de ayer a las cuatro de la tarde recibió el infrascrito Encargado de negocios de la 
Nueva Granada la nota que S. E. el Sor. Ministro de Relaciones Esteriores del Ecuador se 
sirvió dirijirle con fecha 18 del corriente en contestación a la ’’Protesta” de esta Legación 
de 31 del mes anterior, i también el pasaporte para dejar el territorio ecuatoriano con las per
sonas de su comitiva.
, Contraida la mencionada nota, no tanto a responder los argumentos i razones que contiene 

la ’’protesta” , cuanto a los términos en que está concebida i espresada, a los cuales se cali
fica de ’’inmoderados, irreverentes i aun sediciosos”, hasta el punto de compararla con la car
ta inserta en el ’’Antioquefio” n. °  11, debe el infrascrito a su propio decoro i a la dignidad'
de la nación que representa, ocuparse preferentemente de esta materia esponiendo al Gobierno 
ecuatoriano i a los pueblos de América los justos motivos que le han impelido i las órdenes 
terminantes a que so ha arreglado al protestar contra la tumultuaria agregación de los canto
nes de Pasto i.d e  Túquerres al Ecuador.

Desde que comenzaron a ser descubiertas del infrascrito las medidas tomada? por el Go-* 
bierno ecuatoriano para segregar de la sociedad granadina la provincia de Pasto, pidió en come- 
pitias i corteses razones las convenientes esplicaciones sobre esta materia, teniendo en considera
ción no solamente los intereses granadinos cuya defensa le está encomendada, sino también los 
deí Equador, i mas que todo la buena intelijencia entre los dos países. Sus solicitudes sin em
bargo fueron completamente desatendidas. - .

La primera tuvo lugar en 27 de abril último con ocasión de haberse otorgado una autori
zación vaga i estraordinaria a S. E. el Jeneral Juan José Flores para obrar en la provincia 
de Pasto. S. E. el Sor. Márco3 manifestó en nota de 29 del mismo abril que no le era dado 
trasmitir a la Legación copia del acta del Consejo a que se referia esta autorización.

Comunicado que le filé el decreto ejecutivo de 6 de mayo solicitó el infrascrito con fecha 
8 esplicaciones francas i terminantes que le hiciesen conocer la política del Gobierno ecuatOi-' 

i ¡ano .sobre el negocio en cuestión., La respuesta a esta segunda demanda se redujo a la remi
sión de una especie de proclama que, aunque escrita con énfasis, nada dice en sustancia.

Insistióse por la Legación en que el Gobierno ecuatoriano se esplicase con la franqueza de
bida .a su propia dignidad. La contestación luc una absoluta negativa fundada en m otivos,,so- 
bre cuyo valor el público habrá pronuciado su juicio.

En estas circunstancias, i cuando la denegación de las esplicaciones pedidas era ya un pria-. 
cipio de mala intelijencia entre I09 dos estados, se recibieron en la capital, se acojieron por. 
el .Qojbjerno i se publicaron por bando los tumultuarios pronunciamientos de Pasto i de Túquer
res agregándose al Ecuador. La conducta del Gobierno ecuatoriano se presentó entonces en 
toda su claridad, es decir: injusta, irregular i altamente ofensiva a jo s  derechos del Gobierno i 
pueblo granadinos, haciéndola mas odiosa las circunstancias que antecedieron, acompañaron i si
guieron a aquellos actos. A pesar de todo esto i de que los mas estrechos deberes obligaban 
al infrascrito a protestar inmediatamente contra tan insigne violación de los tratados que ligan 
a la Nueva Granada con el Ecuador, quiso ántes de d.»r este paso tentar otros medios conci
liatorios i prudentes, para que en ningún tiempo pudiera imputársele precipitación o escasa so- 

or este país. Dirijióse en efecto q varias perdonas de valía influyentes en el Ecuador^licitud por este país. Dirijióse en efecto q varias personas 
interesando fuertemente aun su* relaciones personales con el objeto de que el/ Gobierno ecua
toriano volviese sobre sii3 pasos de una manera-espontánea i decorosa, salvando su propio ho
nor, i librando al infrascrito de los graves i penosos compromisos en que le habla colocado. Mas 
todo fue en vano;, i despucs de . diez i nueve dias de una angustiosa espectacion tuvo que dirijir. 
lá ’” pro?c.>ia” a que ha contestado S. E. el S o r .. Marcos con una furibunda Catilinaria.

í^as personas imparciales i entendidas que aprecien debidamente la gravedad i estension del* 
negocfo, no menos .que. h . justicia qup epl él ^asiste a .la  nación ,graqadjna,f no encontrarán, en„

r
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Nueva Granada"; i 3. c haberse conformado con*la opinion bien pronunciada de varios cc\ia-v , 
loríanos ros peladles, entre ellos el ilustrado i benemérito íáor. Rocafuerte ¡ el níismo Sor. Vi- * 
<*--pro«¡dfntp (je la. República,, ruando en la ; reunión*; dej 9 de febrero último nó quiso solicitar 
el ausilio para Popuyan bajo la base de ’'indemnizaciones'’, cuya naturaleza deseó conocer S. E.

’ - ; ■ K.. . ; I
aquel documento cosa alguna que reprueben los miramientos debidos a los gobiernos i a los, 
hombres. Si son íuertes los hechos i razones alegadas, no es culpa del infrascrito que también* 
lo sean las consecuencias. El lenguaje de Ja verdad siempre es enérjico i mortiñeante para quien 
se ha separado de la senda de la justicia. Ni entre los antiguos, ni entre los modernos se en-, 
cuentra un solo escritor'que no se esprese con vehemencia al hablar de. asuntos en que se in
teresan la libertad i honra de la patria, los derechos de la humanidad, la fidelidad en los pac-; 
tos, la hidalguía de los sentimientos. Por eso se ha dicho que la materia de un escrito decide 
del jcneio de su estilo. ' •" ‘ ‘ ‘ 7  , Y- l.

Si se ecsaminan las composiciones diplomáticas del presente siglo, se verá en todas ellai 
un lenguaje nervioso i enfadado cuando se trata de las ofensas hechas a un gobierno por, otro 
gobierno. En este lenguaje habló en 1826 el Ministro de Relaciones Esteriores de Portugal Don* 
Francisco Almeida al Embajador español Conde de Casa Flores con motivo de haber pasada, 
del territorio de España a. la provincia de Alentejo algunos individuos a turbar la paz públi-i 
ca: de él usó el gabinete dé Petersbourgo en 1828 al espresar los motivos de rompirpjento con el 
imperio otomano; i ánles de estas fechas,'en 1806, el Príncipe Talleyrand dirijió amargas i sen
tidas quejas al Gobierno pontificio,, sin que por eso, ni por el dóble respeto debido al soberano L 
temporal de Roma i Vicario de Jesucristo en la tierra, se haya calificado de "irreverente i des
comedido” al primer diplomático de Europa; así como tampuco nadie censura ya, que Ja de-.; 
manda de satisfacciones hecha por una nación poderosa, vaya acompañada de unu escuadra, cu- i 
ya voz muda no es menos destemplada que las mas virulentas espresiones. Ultimamente, si so 
quiere una prueba mas de la desagradable sensación que causa la sola sospecha de que no pueda 
ser cumplida una estipulación internacional, recuerde S. E. el Sor. Marco« los términos dt que usó 
en un documento solemne i oficial el Presideñje Jakson el afío de 1836 al hablar, no de una 
cuestión de honor o de alta política, sino del pago de uno9 millones de francos que el Gobier
no francés se había obligado a indemnizar al déla Union americana. ¿Cuál debería ser,pues el , 
lenguaje de un patriota i pundonoroso Ministro que al sentimiento de las dolencia? que aquejan i 
a su patria, tenia que agregar el que inspira * la irregular conducta de un gobierno am igoi her- i 
mano? ¿'había de dirijir notas de felicitación pjr los antisociales i escandalosos pnonunciamien- 
toa de Pasto i de Túquerrcs? , ‘ .

Al formalizar la "protesta" de 31 del próesimo pasado, el infrascrito no solo no ha contra-J 
riado la política del G bierno constitucional de la Nu» va Granada, sino que sehaarreglado.es- 
triciaminte a las instrucciones que leduerón dadas desde que salió de Bogotá eñ el mes, de agos-‘i 
to de) año anterior; i si bien es cierto que después de aquella época han tenido lugar nuevos • 
acontecimientos, ellos en nada las han alterado, mucho mérios después que en comunicación de 30 .. 
de diciembre ultimo se le d*jo por el Secretario de Relaciones Esteriores granadino lo siguien-, . 
ti: "Lis nuevas, instrucción?* que solicita se darán a* US luego que el Consejo de Estado . 
haya t vacuado el diclámen que se le ha pedido en el negocio relativo a la venida de algu-, 
ñas tropas ecuatorianas al territorio de la provincia de Pasto, cuyo díctáinen aguarda el Poder , 
Ejecutivo para resolver aquel grave negocio." Esta« nuevas instrucciones no han llegado a la 
Legación, bien, porque no huyan sido cstendidas i comunicadas, bien por la turbación de los ,v 
tiempos que. lian impedido la comunicación con Bogotá; pero en él caso de haberlas acordado, 
es indudable .que .solo.se habiian referido al hecho de la marcha de tropas ecuatorianas a la 
provincia de Pasto i no. a la do Popayan i menos aun a la cesión de aquel territorio, pues es
ta solo podia ser el rebultado de un tratado público confirme a los principios del derecho in
ternacional .i a; las instituciones granadinas i ecuatorianas. . ♦ ; •

Semejante estado de cosas trazó por sí mismo la política que el infrascrito deoia adoptar , 
en el desempeño de sus funciones. Ella ha estado reducida: I. 3 a no solicitar, promover, ni k 
mendigar <1 ausilio de foetza OFlrnnjera para terminar las cuestiones domésticas de la píueya , .j 
Gianada; ,i 2 .°  a respetar los hechos ccaistcntcsrelacionados ron la ‘ocupación de Pasto por 
tropas ecuatorianas o virtud de arreglos especiales con un Jcrierul granadino, i también las con- , , 
secuencias naturales de estos mismos hechos hasta la’ resolución definitiva del Gobierno, grana- .j 

diluí. T|»ca a qstp.La los políticos justos e* ilustrados de la America juzgar si ha sido o no 
aceitada i circunspecta esta política. Su filio, i no el juicio apuéionado de quien tiene ínteres 
en cohonestar a todo trance procedimientos indebidos, decidirá la cbestion.

Sei,vir^ entre tunto de sati-faccion al infrascrito: 1 . °  haber ajustado su conducta 9 las iosti?j . 
tuciorics políticas de su patria i también a las riel’ Ecuador: 2 0 haber instado i requerido opor- 
tunamente al .Gobernador de- Pasto indicándolo las medidas mus adecuadas, tanto para facilitar v ' 
ausilíoH a )a división ecuatoriana, .como para enviar la guardia nacional de aquella ciudad a Po- ' 
payii/i, lo cual no se verificó por no haberle entregado el j fe ecuálórinho las a^mas del parque} | . * 
granadino,.romo, consta de documentos resistentes en el archivo de‘ la Legación; siendo por tan- tJl, 
to inecHiietv i aventurado aquello de que "ninguna cooperación prometía el representante de Ja , ,

ii
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el Sor.. Márcos. Si por una parte los sucesos de armas han sido desgraciados al Gobierno cons
titucional, los pronunciamientos de Pasto i de Tújuerres han manifestado por otra la previsión 
de quien no se prestó dócilmente a pedir un ausilio interesado de parte del que lo daba, i nada 
eficaz para curar radicalmente los males del pueblo granadino. Asombra ciertamente que se pre
sente como un grave cargo un procedimiento en que no es poca la parte que ha tenido el 
actual Jrfe del Gobierno ecuatoriano. ,

D »entendiéndose S. E. el Sor. Márcos de la mayor parte de los hechos que contiene la 
'’protesta” en comprobácion de la violencia i torpes manejos empleados en Ja agregación de 
Pasto i Tú juerres al Ecuador, pregunta con especialidad ”¿No será mas natural suponer que la 
marcha (del Comandante Darío Morales) a Barbacoas tenga por objeto algún asunto del servi
cio?'* De documentos pasados a la Legación por el Jefe político de Barbacoas encargarlo de la 
gobernación de Pasto aparece que dicho Comandante fué conduciendo pliegos con el fin de que 
•e hiciese el pronunciamiento de agregación al Ecuador, en lo cual trabajó hasta donde le fué 
posible, según dicen las cartas particulares. No pasará mucho tiempo sin que vean la luz pú
blica estos i otros documentos interesantes.

Entrando ah ra al ecsámen del punto vital de la cuestión, a saber, la subsistencia de. los 
tratados concluidos en Pasto a 8 de diciembre de 1832, responderá el infrascrito a las lijeras 
indicaciones que sobre él se permite hacer S. E  el Sor. Márcos. 1

Es un principio inconcuso entre los .publicistas de mas nota, comenzando porGrocio iPuffen- 
dorf i acabando por Bello, que r»i las revueltas políticas, ni los cambios en la forma de Gobierno 
alteran los pactos internacionales. Oígase lo que sobre el particular dice el profundo Klübert. 
” La inviolabilidad de los tratados públicos es una lei igualmente santa para todos los miembros 
i partes del estado^ porque es en nombre de todos que ellos se concluyen, i no dejan de ser 
obligatorios sino con la completa destrucción del estado; por manera que los cambios que 
sobrevienen en la constitución nacional, o en la persona del Gobierno, no pueden per
judicarles.” I ni debe ser de otro modo sin destruir por sus cimientos las relaciones de los 
pueblos, colocándolos en una posición hipotética i precaria. Aun en las mismas monarquías en 
las cuales el Monarca representa la soberanía, ninguna noveded induce en los tratados la sucesión 
de las personas i ni aun el cambio de dinastía, sino en casos raros i enteramente escepcionales. 
¿Qué deberá decirse pues, de las Repúblicas americanas en que se ha proclamado como el primer 
dogma político la soberanía nacional, i los pactos internacionales no son valederos sin la apro
bación del cuerpo lejislativo?

• Sentado esto como una mácsima fundamental, ¿podrá sostenerse racionalmente que por en 
contrarse la Nueva Granada ’’dividida en bandos que se tratan como enemigos i cuando ya e-a 
guerra es civil” , pueden aeojerse actos ilegales, en infracción de los públicos i solemnes tratados 
que ligan a las dos Repúblicas? ¿han caducado estos i también los que ha celebrado la Nueva 
Granada con otras naciones del antiguo i nuevo continente? o ¿ha perdido ella su rango de na
ción, porque una parte del pueblo opine por la federación i otra parte por el réjirnen unitario? 
¿Se imajina alguno que ha sido despedazada, i dividida, como la Polonia entre sus podeiosos ve
cinos? Aun cuando el Istmo de Panamá, por ejemplo, se constituyese como estado soberano e in- 
dependiente conservaría siempre la Nueva Granada su nacionalidad, así como la conservó la Es
paña después de la emancipación de Portugal i de otras de sus posesiones, i como recientemente 
la conservó también la II llanda después de la separación de la Béljica, sin que a nadie se le 
haya ocurrido aseverar que por tales acontecimientos dejaron, de figurar entre las nacióme 
aquellas sociedades o no eran obligatorios sus tratados.

Inconducente a la cuestión actual es el ejemplo que se cita del pais de Zug i de la ciu 
dad de 'Zurich. .Basta tener un mediano conocimiento en la historia para saber la notoria dife
rencia que hai entre la situación, Jas circunstancias i réjirnen político de aquellos países, 
i la situación circunstancias i réjirnen político de Pasto. Los primeros fueron abando
nados por sus soberanos, i el segundo no lo ha sido ni lo será jamas por la Nueva Grana
da. El hecho solo de haber sido confiada su custodia al Gobierno ecuatoriano demuestra que 
el granadino ha querido conservarlo bajo la seguridad que le daban las relaciones amis
tosas i los tratados solemnes entre los dos países, lo cual constituye por sí solo un estado de 
cosas particular que no es fácil encontrar en otras naciones, ni aun para justificar los hechos 
propios con malos procederes ajenos.

Extraordinaria sorpresa han causado al infrascrito las cláusulas siguientes: ’’Desde el 9 de 
abril de 1838 demostró el Gobierno del infrascrito (Sor. Márcos) que el tratado de Pasto ha
bía sido manifiestamente violado en Nu^va Granada i se solicitó instantemente la reparación que 
era indispensable, ¿*r qué se consiguió? Nada mas que respuestas evasivas como la del Ministro 
de Relaciones Esteriores, (Administración del Sar. Márquez) en 21 de agosto del mismo año.”  
Declara la Legación que esta aserción es inecsacta e infundada, i que si S. E. el Sor. Márcos se 
hubiese espresado con mas franqueza i méoos ambigüedad, obtendría una respuesta satisfactoria 
i victoriosa. En negocios de tanta magnitud dede hablarse con toda claridad para no compro
meter el honor de las naciones. -

”E1 Gobierno del Ecuador, asegura S  E. ha esperado el cumplimiento de promesa» que
<
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deben ser inviolables i tiene también derecho para ecsijir que ellas sean cumplidas -
jit'8 ni dilaciones " aludiendo sin duda a la cesión del territorio que está aquende del Guaítara.
Aunque no conoce el infrascrito los términos en que tales promesas se hicieron» dálas por efec
tivas i se estiende hasta suponer que a la voluntad de hacerlas reunió el promitente el poder 
de cumplirlas. ¿No es esta una razón de mas para que el Gobierno ecuatoriano hubiese aguar
dado obtener por las vías legales el territorio que deseaba? ¿no ha perdido con la apropiación 
de hecho los derechos que pudiera haber adquirido a virtud de la promesa? Punto es este que 
las leyes civiles tienen decidido de acuerdo con los principios de la justicia universal, i su de
cisión no es favorable al gabinete del Ecuador.

Ignora el infrascrito cuales sean los datos i documentos fehacientes que se tengan para com
probar que las autoridades granadinas protejieron i fomentaron las espediciones salidas de Pasto 
para turbar el orden público en el Ecuador, mucho mas después que el Gobierno de la Nueva 
Granada dió, según se dice jeneralmentc, al de esta República las convenientes esplicaciones 
anbre el pailicular. Si huhieia de hacerse una inquisición de todos los actos ejercidos en e«ta 
mateiia por ambos gobiernos, quizá aparecerían algunos no mui favorables al del Ecuador. 
Pero otra es la cuestión en el e:>tado actual de las cosas.

’’Pactos ecsistcn dice la llamada ’’contraprotesta” de S. E., que obligaban al Gobierno 
granadino a sostener |a guarnición ecuatoriana.....  i no ha cumplido con ello,” i de aquí se pre
tende deducir un cargo formidable contra la Nueva Granada; confundiéndose los tratados pú
blicos de 1832, con la mera esponsión de un Jeneral granadino que todavía no ha sido apro
bada. Ante la opinión del mundo ilustrado jamas servirá de justificación a los pronunciamien
to* de Pasto la escasez de aquella tesorería para subvenir al mantenimiento i gastos de la di
visión ecuatoriana; asi porque no hu sido culpa del Gobierno granadino, sino efecto del es
tado de incomunicación con la capital, la fulla de envío de dinero a dicha ciudad, como por
que después de las jenerosa* ofertas del gabinete ecuatoriano, era de esperarse que supliese di
chos gastos de la propia manera que los cubre hoi por su cuenta, i sin la seguridad del rein
tegro u que en el primer caso tendría justo derecho. Quizá habria sido mejor que no se hu
biese tocado este punto, en que por lo mi*mo que se atraviesan uno? pocos miles de pesos, se 
resiste la delicadeza a ecsaminarlo. El Ecuador ha tenido que deplorar mas de una vez los mo
tines militares por no haberse pagado 6us ajustamientos a los cuerpos; pero el ejemplo de una 
desenfrenada soldadesca noce digno de imitación.

Prescinde por ahora el infrascrito de la conducta observada por la división ecuatoriana 
en Pasto, porque habiéndose pasado con nota de 24 de marzo último documentos importantes 
sobre la materia a S. E. el Sor. Marcos, ha podido consultarlos ántes fie aventurar un juicio 
mui equivocado: prescinde también de la alusión ofensiva de que ”el Ecuador ... proporcionó ... 
los medios... para poner a la tierra granadina en posesión de bienes que allá se evaporaron:” 
prescinde igualmente de la peregrina interpretación dada a la nota del m¡jmo Sor. Ministro de 
12 de mayo del año anterior, la cual no es admisible ni aun entre las sutilezas del foro; i pres
cinde por último délas «olemnidddes del bando del 12 del próesimo pasado, acerca del cual ninguna 
csplicacion ha dado el Gobierno ecuatoriano. H*cho? i espresiones son estas cuyo eesámen ana
lítico tiene que omitir quien no abriga el inhumano i antipatriótico designio de ver degollarse 
dos pueblos hermanos. Día vendrá en que, sucediendo la calma a la borrasca, se den las cor
respondientes esplicaciones sobre todo.

Tampoco se ocupará el infrascrito de contestar el cargo que se le hace por haber derla-' 
rado suspensas sus funciones diplomáticas, sino se revocaban los decretos que acojieron los pro
nunciamientos de Pasto i de Tújuerres. Tan prudente i mesurado paso, sobre no ser descono
cido en los fastos de la diplomacia, revela la pacífica intención de dar lugar a que el tiempo 
i la reílecsion ilustrasen mejor al gabinete ecuatoriano sin exponer a esto país a las consecuen
cias de terminar motu propio la misión, como ha podido hacerse por la gravedad del caso, se
gún el sentir de los mejores publicistas entre ellos el ilustrado americano Bello. El Gobierno 
ecuatoriano empero, avanzondo mas allá de lo que el derecho ordena i la prudencia aconsejo, ‘ 
ha llevado las cosas al último estrenan espidiendo su pasaporte al Ministro de una nación que 
léjos de ser la ofensora es la ofendida.

No terminará el infrascrito esta nota sin espresor a S. E. el Sor. Marcos la profunda pena 
que le ha caushdo el que hayan sido atribuidos a mala parte los justos elojios que del pueblo 
ecuatoriano se permitió hacer en la "protesta” . Recuerde S. E. que en iguales términos está 
concebida la nota de la Legación de 8 de mayo i todas las demas en que h;t sido preciso to. 
car este punto para interesar al Gobierno ecuatoriano en la conservación do la paz estertor. 
Siendo la opinión pública la guia de los gobiernos populares representalivtis, no es fuera del ca
so ni mucho ménos una interpelación mal intencionada recordarla o estos cuando, como en el 
negocio presente, no es jeneral ni uniforme. Así se ucostumbra entre las naciones mas cultas cu
yo ejemplo debe imitarse. Ademas lo opinión i los sentimientos del Gobierno granadino han si
do iguales en circun-tancins idénticas a las presentes, como puede verse en la parte resolutiva 
de la declaratoria de guerra al Gobierno ecuatoriano de 15 de setiembre de 1K32, cuyos for
mólos palabrón son loe siguientes; "Que no reputa como enemigos a los pueblos de los departa roen-
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'ios del Ecuador, Azuai i Guayaquil, a quienes sietnpic reconoce como .” Por lo qu«
personalmente hace al infrascrito, su larga carrera pública es la mejor prueba de que nunca ha 
pertenecido a bandos ni parcialidades, ni se ha mezclado en revoluciones' i trastornos; siéndole 
por consiguiente mui sensible que se ; traduzca en sentido contrario la injenua espresion de gra
titud hácia un pueblo qué lejos de ^injuriarle le ha dispensado franca i cordial hospitalidad, i ,  
cuya dicha i reposo serán el objeto de sus mas constantes esfuerzos. Solamente bajo un Gobier
no suspicaz, allá en los tiempos luctuosos de que habla Tácito, su calificaban de crimines los mas. 
nobles sentimientos'. ’ • :i !* ’ ¿ ,

. )¿ A1 dejar es-ta ciudad én-fuerza1-de su deber i correspondiendo a las disposiciones del Go
bierno ecuatoriano, es mui grato al infrascrito reiterar sus sinceros votos por la honrpsa i pací
fica terminación de las desavenencias éntre las Repúblicas de Nueva Granada i Ecuador, con cu
yo objeto liará de;, su. parte los mas patrióticos esfuerzos, así como le es igualmente satisfacto
rio asegurarla S .- E .•»el/Sor* Marcos los'injenuos sentimientos de particular aprecio con que in -/ 
variablemente' es su mili; atento i obediente servidor.— Rufino . • . ,

A ,S . E. él Sor. Ministro de Relaciones Estertores del Ecuador. _ *
ib i a ®«r j  •<. * • i i- 1 1,11 1 1 • 1 *' ‘ * . . .  , ,

R E P U B L IC A  D E L  E C U A D O R .
M inisterio de Estado en el despacho de Relaciones — Quito a 21 de ju n io  de 1811.

Ayer a las cinco de la tarde recibí una nota que con fecha del mismo dia p*asó Un . ,11.^ 
a mi despacho, sobre cuyo contenido será consultado hüi el ánimo del Vicepresidente de laRc-f, 
pública encargado del Poder Ejecutivo. »» ‘ ' J- 

. Encuentro-,en la comunicación susodicha, que US. II. osponiendo los motivos que le han 
impelido, i las órdenes lermincrvtes a que se arregló ol protestar  en 31 de mayo último, ha tp- 
cado algunos puntos do nú contra protesta  do 18 del corriente, conecsianados con las instruc- 
ciones que recibí para, ésa contestación, i como se mé asegure que dentro de pocas horas em
prenderá US. 11. su regreso, he creído conveniente i oportuno, refiriéndome a los. insinuados , 
puntos, hacer una declaración mui lijera en cuanto permite la premura del tiempo. .

Fué confiada la custodia de' Pasto al Ecuador, bajo condiciones esenciales, que impusieron 
serias obligaciones al Gobierno de US. II.; e.-tas i o se cumplieron, i Pasto en consecuencia de
bió ser evacuado,a no haber resistido este j>aso aquellos habitantes (i). No puede pues encontrar-. * 
se el, título, el derecho con que se pretendiera ejercer soberanía en un país, estando a merced , 
de los oficios de un Gobierno estrafío, después de faltar a lo estipulado. t

Ha declarado la .Legación que es inccsactn e infundada ésta aserción; ’’que el tratado de Pas- *

son considerables, es con relación a los recursos que tienen a su disposición el Gobierno d e l... 
Ecuador i el Gianadino: para los gobiernos poderosos sí serán de mui poca monta ’’unos pocos.. > 
miles de pesos”, i también algunos de- esos ‘gobiernos han tenido dificultades para hacer sus , } 
gastos cumplidamente. • ' .. i. ) ui

El Gobierno del Ecuador no acertaría en el trato que debiese dispensar a un ájente di pío- . *, 
mático suspenso motú propio, i no encontrando los principios que arreglen ese proceder, ha cn-; v, 
tendido fundadamente que S. S. “ IT. desavenido se retiraba; i en tal concepto ha debido espe
dir el pasaporte necesario. * '•**> ' 1 '* •’ ’ * ’ . . ,,

El Gobierno de esta tierra mira con agrado, i reconoce debidamente los elojios que se dis
pensen al pueblo, siempre que esos elojios «ean sinceros; i juzga que ellos no deben propender a 
interesar al Gobierno en la conservación de la paz esterior, porque esta es uno de sus.primeros cui- , 
dados: considera también que será mui difícil presenlar un Soló caso en que la causa de un gobier-, 
no honrado no sea la causa del pueblo, cuando se trata de intereses nacionales: i una suposición 
tan 

. di 
polítii

Mi Gobierno, Sor. Ministro, háce votos mui cordiales por el restablecimiento de la paz en.Nyieva 
Granada, 
entenders 
propia

Espero, Sor. Ministro, que las ocurrencias que han motivado1 contestaciones acaso desagradables, 
no puedan atenuar, los .sentimientos que han en|cndrado antiguas relaciones, ron las cnalps se con -,, , 
siderará siempre mui favorecido el que 'es-de US. H. rendido servidor.—' ,, u

Al II. Sor,. Rufino Cuervo, Encargado de negocios de lk Nueva Granada,, M1,,-
___ _________________________ y__________•. ■ • • ___ _j_J_______ _____ i---- --------------------- ------  .

• »

(i) De esto trataba el Gobierno 
riorm ente ,

(j),B ien  lo demuestra el documento

io honrado no sea la causa del pueblo, cuando se trata de intereses nacionales: i una suposición, 
an peregrina, nunca podrá justificarse con uno o mas oclds dé' algún gobierno que haya creí- v- 
lo proporcionarse de esta manera armas, que aunque puedan ser ventajosas^ no las admite la , i 
lolítica ,de las naciones cultas. I- » (' ” *’*• : . , |;| e •  ̂ i - *

Mi Gobierno, Sor. Ministro, háce votos mui cordiales por el restablecimiento de la paz en.Nueva 
nada, i está dispuesto a manifestar estos'sentimientos con hechos de utilidad positiva. Debe , j 
nderse. Sor. Ministro, que US. TI. no se retira por disposición de mi Gobierno,, sipo p or,su,;.
>ia voluntad, manifestada en términos que no dejan duda'. . - . f - ,, ¡, . , •n __ ‘ c  _  . * _ ____•' __ t. . i ' i __ . _____' ,1______ ,1 _ 1.1 —

' • 1 .. : h '  _________________■—
como lo* comprueba cV'documente n. ck anRfr .

-  .;w r»
icnto 7i. ° 2 .°  citado antéftormente*. :«»t- * i-*;»

i. u t *1 'i J * • '

i
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DOCUMENTOS.
N .°  l . °

Sesión del Consejo de Gobierno del dia 23 de abril dé 1841.

Reunidos todos los S< ñores del Consejo'de G« hierro, i ron asistencia do los Señores ene 
ausiliarc* Dor. José Félix Valdivieso, Francisco Javier Villasis, Dor. Pedro José de Altela, 
Manuel López Escovar i Diego Novoa; los Señores* Ministros del Interior i Relaciones Esterto
res i de Guerra i Marina, pusieron en consideración del Consejo el estado en que se encuen
tra la fuerza ecuatoriana que guarnece a la provincia de Pasto, en la cual seguiamrnte S. E. 
el Jeneral en Jefe debería encontrarse rodeado de embarazos los nr.as gtaves, porque no sola
mente se habían denegado por aquellas autoridades las pagas correspondí«ntcs a la división, sí 
también las raciones diarias, con notable falta de lo estij ulado: que ademas deploraban los je
fes la falta «le cooperación por parte de los funcionarios respectivos para que fuesen aprehen
didos los desertores; i aun había fundamento para creer que la deserción era favorecidu por 
manos * ocultas, cuyos procedimientos hostiles acarrearian el detrimento de los cuerpos, esponien- 
do la 8« guridad de esos pueblos, i harían mui urjentes los peligros del Ecuador. En consecuen
cia, i no presentándose medios adeciados para remover tales inconvenientes con la prontitud 
que demanda la naturaleza de los mismos; i después de rcflecsioues las mas serias i detenidas, 
el S« ñor Ministro del Interior i Rtlacii nes Esterioi<s c««ncluyó demostrando que según su jui
cio, no se presentaba otro remedio que el de retirar las tropas a este lado del Carchi, ya que 
no se proponía arbitrio alguno capaz de mejorar la situación de la división ecuatoriana; i al 
mismo tiempo agregó que se tenían datos positivos de una nueva invasión proyectada contra 
Posto, con cuyo designio habia llegado al pueblo de Almaguer un cuerpo de tropas disidentes; 
siendo de esperarse por momentos ac< metimientos hostiles que nos colocarían en la forzosa 
necesidad de repelerlop, i de perseguir esas fuerzas enemigas, si necesario fuere, hasta Popa- 
yan o. mas adelante; resultando en consecuencia que nos apropiábamos la causa del Gobierno 
sin previas estipulaciones, i nos encontraríamos de esta suerte comprometidos en la contienda 
civil que so ajita en toda la Nueva Granada, i habriomop dejado en descubierto la seguridad do 
nuestra República. También llamó el mismo Señor Ministro la atención del Consejo hácia la 
consideración que ofrece la presente situación de la provincia de Pasto, en la cual ademas de 
las graves dificultades insinuadas para Ja 'continuación de las tropas ecuatorianas con écsito 
feliz, esa misma situación de la provincia coloca a los pueblos que la componen en la posición 
mas violenta, porque separados enteramente de la capital de la República, i sin poder entender
se con el Supremo Gobierno, tienen que someterse a la voluntad del Gobernador, o de las per
sonas que sobre él ejerzan una poderosa influencia, sin quedarles en este caso, los recursos a las 
autoridades superiores: no siendo de desatenderse también la consideración de que ese mismo or
den de cosos imperfecto podria presentar coyunturas favorables a los perturbadores de la tran 
quilidad pública, cuando se sabe quo ecsistcn muchos en la misma provincia, temiéndose por tan
to el pronto desarrollo dé una nueva revolución que debería ser mui funesta: por todo lo que 
terminó el Sor. Ministro insistiendo en el regreso de nuestras fuerzas.

J f ' * * . • r |i

l

N . °  2 . °

Legación del Ecuador en la Nueva Granada—Bogotá 9 de abril de 1838.
I * ) «

El Ministro del Ecuador ha tenido la honra de recibir la'nota verbal del 5 con que el H. 
Sor. Secretario de Relaciones Esteriores de la Nueva Granada se sirvió contestar la de igual 
forma fecha 17 de marzo último, que se contrajo a reclamar de los procedimientos dirijidos 
por las autoridades de Pasto, contra un ecuatoriano el Coronel Adolfo Klinger, con violación 
maniflesta del artículo 13 del tratado concluido i Armado en Pusto el 8 de diciembre de 1832.

El infrascrito ve con profundo dolor, que no se concede la atención que es de desear a una 
reclamación que tiene por objeto la obtcrvancia de un tratado solemne, i no puede deducir otra 
consecuencia de la firmeza con que ee intenta sostener, Mquc en el caso en cuestión un ecuatoria
no no podrá trasportar libremente al lugar de 6U vecindad las producciones de las propieda
des que tenga en el territorio de la Nueva Granada, porque no es parle de estas mismas 
propiedades el impuesto con que ellas estén gravadas, como el oro por razón de quintos i amo
nedación.” No puede prescindirse de. patentizar la falla de coherencia que arroja de sí esta con
sideración, que se reputa de incuestionable fuerza.
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Deberá, sin duda, derivarse tle. alguna le i 'de) Estado ?ste derecho concedido al tesoro na
cional, sea en buena hora; j>ero esa misma lei, respetable ciertamente, habrá considerado inde
pendientes de ella las estipulaciones qué hayan tenido lugar en tratados con otras naciones, 
aun cuando estos sean decididamente sus contrarios; i el Ministro que habla no ha dudado un 
momento de la oposición que hará el artículo 13 del tratado de Pasto, rniéntras ecsisla, a todas 
las leyes que a ese respecto puedan dictarse en la Nueva Granada i en el Ecuador, porque son 
estos dos pueblos igtialmenté soberanos lo? que convinieron en él, i ho uno ni muchos hombres 
a quienes se intimidara con la presencia de la lei. El tratado establece una esceprion que debe 
*tfcuer cumplidos efectos, sin que obsten las consecuencias perniciosas del libre trasporte de los 
♦productos do la propiedad. . . .  *

El Sor. Secretario juzga, que no es dfe la propiedad del minero, sino <le la nación, ía parle 
fcoh que por razort de quintos i amonedación esté legalmente gravado el metal; i el Ministro

• Oc ua lorian o» eh su humilde opinion siente uria viva repugnancia para admitir este principio, 
íjue destruiría los que autorizan la propiedad de los pro lucios industriales principalmente.’ Si

-el propietario de tina mina, no empicase su capital i trabajo para desentrañar ese terreni»,,¿po
ndría obtener el oto qüc ella produce? ¿I este producto podrá no ser suyo en alguna de sus pnr- 
•te>? Doctrinas dé granm onta enseñan que todo Ic pertenece, i será por lo mismo que contri
buye Con aquella porción de su propiedad al Sostenimiento de las cargas públicas; como con- 
-tribuye al de los objetas1 decimales e| agricultor que tiene gravados legalmente los productos 
-de sus propiedades.* El dia en que una lei suprimiese las deducc»ones metálicas, i otra las cono-
• «idas por diezmo?, ¿á quién pertenecerían estas? ¿qué deberían hacer de sus respectivos rendi- 
♦Ynientos el mirtéto i ‘el- agricultor? ¿cederían en provecho del primer ocupante? Claro es que 
•lio, porque volverían a entrar en la posesión i dominio del propietario industria), que lemoo- 
'Talmente se habià Visto privado de ellas; i ni remotamente se creería que era una condonación,
Tieiie pues dé/hoélradO el Sor. Secretario, qufe es de una fuerza irresistible el derecho ron que 
Un granadino puede pasár libremente al lugar de su residencia o vecindad, los productos de 

.'las propiedades qué piiédd tener en él Ecuador, i un ecuatoriano a su vez los de las que pue- 
'da tener en la Nueva Granada: ’esta es una ¿acepción« una gracia de que gozan estos ciudada
nos, i de qué no es dado privarles sin que ab declare insubsistente el tratado.
• Por nota de 15 de noviembre último, se sirvió el Señor Secretario contestar al despacho
*le Relaciones Esteriotés del Ecuador, ’’que el tratado de Pasto no podía interpretarse en ulti- 
güila de sus cláusulas en un sentido contraria al as  disposiciones constitucionales,” i nada pa
dece tan fácil dé demostrar, cohio la fugacidad de C9te argumento; porque no ccsiste ni la apa
riencia de duda cu la cláusula sobre qúe rueda la cuestión: trasportar libremente las -
"eiònes de la industria &*\ o su equivalènte, la prerogativa, privilejio o licencia «le llevar loa
productos sin gravámén alguno eh la estraevion: i tan definida sé encuentra esta libertad, que 

'én seguida se rejistra en el mismo artículo, 'sujetándose siempre a lo que sobre ésta clase 
introducciones 'se halle establecido én cada ¡Estado; de que se deducé evidentemente qué todas 
1 rada una de las insinuadas 'cláusulas, se dirrjen a libertar de impuestos la esportacion de loe 
'productos. . ’ , r ' * ‘

No quedan en soto esto las razones que faVOTeVén Ja inteligencia natural del artículo: con- 
•súltense las disposiciones sobre el réjimen de aduanas, i en *t<*das se encontrará q e al tratad 
de. esencion do xlerechos a la introducción de diferentes artículos de comercio, íigados con* las 
arte«', ciencias «^c., se usa-de alguna* de éstas voces, sustantivo libértadt adjetivo Iibret o de! 
a Iverbio libremente.

Felizmente para el Coronel Klinger Se ventila la coestion de su ínteres, entre gobiernos le 
vantados sobre lo? triunfos de la filosofía: no se dejan sentir en ello9 otros impulsos, que los 
que envuelven principios de vida, los de la moral*-la buena fe: el presente siglo desecha eso6 
p »deres negativos que reciben su acción de sucesos de armas, i hoi es cuando las naciones 
viven sometidas’a principios tan Tectos i positivos, como este:.’’En la interpretación-de los tra
tados, de I09 pactos i de las promesas, no debe abandonarse el uso común de la lengua, a me
nos" que hubiese para ello razones mui poderosas”. {Vatlel) El mismo continúa ” A falta de 
tcertidnmbre os menester seguir la probabilidad en los negocios ’humanos. Comunmente -es mui 
probable que se haya hablado según el uso, !do aquí resulta .‘siempre una presunción mui fuer* 
»te que solo puede ser superada por otra mas fuerte todavía” .

Habria sido una redundancia imperdonable colocar en la parte comercial de un. tratado 
artículo constitucional que garantiza la entrada i residencia del estranjero en el país: esta dis
posición se tiene hoi como un lugar común de todas las constituciones populares. S i on croa* 
toriano, como otro cualqoier estranjero en la Nueva Granada, podia antes del tratado de Pastó 
«sportar sus propiedades metálicas pagando los derechos establecidos; ¿le qué utrlidad seria ha
cer .de esta libertad jeneral, un punto convencional? /N o es visto que las partes contratante* 
-tuvieron en mira terminar sus diferencia?, i darse pruebas espléndidas de fraternidad? ¿de <).»od¿ 
pit de pues nacer la resistencia que esperimenta la intelijeheia jenuifta «lèi artículo? ¿i d e’donde 
la estrañeza que ha causado e l figurado proceder l e !  Coronel’ Kiingert' . '* * -

i
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*• . E l  Ministro que suscribe lia deseado encontrar lo fuerza del tonvendimi»nlo en los funda* 
•montos aducidos por el II. Sefior Secretario, para desde aquel mismo momento reconocer su 
triunfo con un candor tan natural como compatible con la dignidad republicana: por tanto se 
encuentra en ei forzoso deber de insistir en el desagravio solicitado; i en la estricta observan
cia del artículo 13, tratado de Pasto.

Dígnese el II. rfor. Secretario admitir el rendimiento con que tiene el honor de ser sq aten
to servidor—(Firmado)— Francisco Múreos. - ’ , , ,

Al II. Ñor. Secreiario*~»le Kelaciones interiores de la Nueva Granada—Es copia—El Secre
to  de la Legacion-Pedro Carbo.tarto

JV.= 3 . °
• v •» _ -  ,

República de la Nueva Granada--Secretaría de Estado en el despacho del Interior i 
’ . >• 1 done* Estcriurcs.— Bogotá 21 de agosto de lb3y.

aceren de dicho reclamo en las notas di* este despacho de 15 de noviembre de 
ni Sor. Ministro de Relaciones Interiores del Ecuador, i en la de 5 de abril /le este afío, pa
sada a la Legación ecuatoriana en esta capital, es decir, insistiendo en que a Klinger no pue
den justificarlo, ni loa principios jenerales de derecho internacional, ni el tratado vijenle entre 
los tíos Repúblicas, ni Ihk deducciones rectas de la buena ¡nlelijeneia entre los dos países, cu
ya base es la infinta consideración de sus nacionales a la lejislucioir i utilidad del otro.

Animado el infrascrito «le la mejor buena fe, i convencido <le la complacencia que tendría 
en coincidir en ¿us ideas con x*J [I^Sor. Máteos, se ha esmerado en pesar detenidamente los 
argumente»« que él ha hecho en la ciladá n«»t»; más revisando el testo délos artículos del tra
tado, i hecho cargo do lo que se lia contestado por su Gobierno, no ha podido mér.o? de ro- 

'nocer q«io justa Ja insistencia en el presente raso. La garantía del art. 13 relativa al tras
porte de producciones de un E-iado a otro, es por deciilo asi, bajo la condición de sujetarse 
los ecuatorianos i los granadinos en ¡guale« circunstancias a lo que sobre tales introducciones 
provenientes del traspatio, se hallare establecido en cada Estad*»: en la Nueva Granada se ha
lla establecido cierto pago por la estraccion que verificó Klinger, i este no lo satisfizo; luego 
es claro que habiéndose apartado do la testriecion literal citada, es ecsijir demasiado pretender 
que el interesad/» goce de una inmunidad, de una excepción odiosa que se niega a los mis
mos granadinos. Dice el Sor. Ministro que en la cuestión de que se trata, conforme al concepto 
del Gobierno granadino, un ecuatoriano no podrá trasportar libremente al lugar de su ve
cindad las producciones de sus propiedades; i esto es evidente, si, como en el caso de Klinger, 
no se sujeta a la práctica estableaba en rada E-úado el extractor cuya Iib*-r* ad restrinjia el ci
tado art. 13 en su parte final; i esa inlelijencia que es la inas jenuinu, fortifica la que ha te
nido el Gobierno del infrascrito.

No cree el Sor. Marcos que lo estipulado en el convenio «le Fisto »leba entenderse somo- 
ti/lo a las disposiciones constitucionales granadinas; mas sí es cierto que en el negocio de Klin
ger se retinen en contra de él las filantrópicas prevenciones »le la Constitución, los preceptos 
del tratad»», i los de las respectivas leyes. Jamas se menguará la dignidad nacional de un Es
tado republicano, como el Ecuador, en allanarse a oonv*nir en que uno de .sus ciudadanos de
ba sufrir las pérdidas a que lo quiso implícitamente obligar un pacto solemne internacional. 
La constitución grana»lina seria monstruosa si permitiera »lar en caso« iguales una preferencia 
repugnante u los estranjeros sobre los granadinos: afortunadamente no podrá objetársele tal de
fecto, i al contrario está de acuerdo »le la manera mas favorable posible, u los ecuatorianos, 
c»»ii »*1 compromiso consignado en la convención de Fasto.

Estrufia el fSrflor Ministro el principio de que la Nu»*va Granada es el duefio de los quintos 
i amonedación del oro ajeno. La industria »leí propietario es innegablemente el principio de semejan- 
te producción; pero ella «ola, sin las seguridades que tiene en I.» Nueva Granada, libr<* de exac
ciones arbilrurias, sin el estímulo que por la vijilancia del Gobierno tiene para sus adelanta
mientos, seriu nugatoria, ineficaz, i un título sin valor alguno. Puesto este principio, no es un 
esees»» contribuir con una petjuefia parte a favor del pais, en »londe el jenio i las propiedades 
del extranjero son prolejidos, i le pruduccn ganancias de mayor consideración.

El infrascrito Secretario de Estad»» en el »lespacbo del Interior i Relaciones Estertores 
tiene el Inmur »le poner en c»ni«»»,i.iii» uto <1< 1 II. S»»r. Mini-tro Plenipotenciario »!»;! Ecuador, 
que habietulo irnlruido a S. E. ») Presidente de la Rtqniblica de las razones espuestas tn sq 
nota de 0 de abril- último u favor del S»»r. Adolfo Klinger, por razón »Je habérsele abierto un 
juicio , , como a e?tiact»)r «le on» sin amonedar, i de es»*lavos »leí territorio granadino, S. E. des
pués <le considerar la resoluchm-ale .cele negocio, i animado de un ardiente destui porque ella 
sea vista p«»r el Sor. Ministro tan justa e impnrcul, com »^iat£re al Gobierno granadino, ha 
prevcni<lo al iuf.asento que contest»! »le una in»nera concordante coTTTrr-^^Uú^^jj^jj^yé'adá
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La libertad en el uso de las propiedades bien pudiera tener, como las tiene en beneficio'' 
del orden, restricciones, mas o menos severas; pero en la Nueva Granada apenas 6e le harv 
puesto las mas indispensables i llevaderas a quienes las sufren.

De aqui se deduce que la voz libremente del art. 13, recitado, jamas autorizará a los gra
nadinos i a los ecuatorianos para indepemlisarse en hechos como el de Klinger de la preven
ción de sujetarse a cintas cargas establecidos. Sin aquella cláusula seria clara la absoluta c 
sencirn que se reclama. » ,

El infrascrito cree innecesario reproducir las mencionadas notas de este despacho, en las 
cuales se ha csplanado con la mayor sinceridad i candor eJ sentido obvio de los principios r 
disposiciones aplicables a Ja cuestión. Sin embargo se atreve a recomendar al Sor. Ministro 
su eceámen, dejando a su penetración el cuidado de inferir las consecuencias de ellas; i está 
seguro de que convendrá en lo que arriba se ha espueslo.

La buena amistad de la Nueva Granada i su Gobierno hácia el Ecuador aleja toda sospe
cha de negativas i rechazos que no se hallen fundados en justicia i en las disposiciones termi
nantes de la convención de Pasto. La mayor sati?faccion para el Gobierno de la Nueva Grana
da seria sin duda que se presentase un reclamo por parte de ciudadanos Jel Ecuador en que 
pudiera hacérseles justicia favoreciendo sus deseos, pues entonces se vetia que no era guiado, 
en sus resoluciones sino por el honroso incentivo de que se apreciasen stiVintparcialidad i sus 
buenos deseos. . \

El infrascrito al contestar asi la nota del Sor. Ministro, de 9 de abril, se complace en ofre
cerle las 'seguridades de la -distinguida considerarion, con que tiene la honra de ser su mui 
obediente eervidor.— (Firmado)— Pedro Alcántara
Al II. Sor. Francisco Mír-w,-Ministro Plenipotenciario del Ecuador &c. 6lc. ¿úc.

E f  Secretario de la Legación— Pedro Cario.
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